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¿Qué es lo verde en el desarrollismo verde?: Inversiones chinas 
minero-energéticas y normas ESG en el Perú, Chile, Colombia y 

Argentina
Roger Merino1

Resumen

El nuevo boom de proyectos vinculados a la transición energética y el papel líder de China prometen una nueva forma 
de desarrollo, un “desarrollismo verde”; sin embargo, además de promover nuevas industrias, esta agenda debe prestar 
atención al contenido y la implementación de estándares sociales y ambientales de las inversiones extranjeras. Para ello, 
el presente Documento de Trabajo analiza las principales normas ambientales y sociales en los sectores de minería y 
energía en el Perú, Chile, Colombia y Argentina y, a través del análisis de casos emblemáticos, examina la calidad del 
cumplimiento de estas normas por parte de las empresas chinas. El estudio encontró que las instituciones y los estándares 
sociales y ambientales tienen deficiencias relacionadas con el nivel de autonomía de las agencias ambientales; limitados 
mecanismos para una participación sustancial a lo largo de los estudios ambientales; estándares discutibles sobre 
consultas para obtener consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas; y problemas con las relaciones 
laborales. Estos problemas regulatorios y de implementación responden en gran medida a la necesidad de asegurar 
estabilidad a todas las inversiones internacionales, sin distinción de su nacionalidad, aun sacrificando la participación 
sustantiva de las comunidades locales y la adecuada distribución de beneficios. Las inversiones chinas, empero, no sólo 
afrontan problemas comunes a todas las inversiones, sino que responden a esos problemas con limitadas prácticas 
de debida diligencia y participación sustantiva. Todo ello pone en tela de juicio las promesas del “desarrollismo verde” 
contenidas en las inversiones en proyectos relacionados con minerales críticos y con la transición energética. Sin 
estándares sociales y ambientales sólidos, y sin planificación que aliente el cambio de la matriz energética en los países 
productores de materias primas, la agenda del desarrollismo verde puede convertirse en mero desarrollismo, justificado 
mediante discursos de sostenibilidad ambiental.

Palabras clave: Transición energética, desarrollismo verde, estándares sociales y ambientales, China.

1	 Agradezco a Sergio Serrano y a Jadhira Farfán por el apoyo de investigación para las secciones 6 y 7 de este informe.
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Introducción

2	 Aunque no se trata de un proyecto referido a un “mineral crítico”, hemos seleccionado como caso de estudio a la mina de oro Buriticá porque 
es el proyecto minero de capitales chinos más importante en Colombia (Defelipe, 2025). Además, la empresa Zijin Continental Gold, subsidiaria 
del conglomerado chino Zijin Mining Group Co., Ltd., afronta similares condiciones sociales y retos en otros proyectos que sí corresponden a 
minerales críticos en la región, como el cobre (Perú) y el litio (Argentina).

El auge en la demanda de minerales críticos y en las industrias 
vinculadas a la transición energética constituyen una oportunidad 
de desarrollo económico y social para la región. Chile y el Perú son 
líderes globales en la minería de cobre; en cuanto a producción 
global de litio, Chile ocupa el segundo lugar y Argentina el cuarto. 
Grandes proyectos en estos sectores generan empleo local, 
dinamizan la economía y, en la perspectiva de varios líderes 
políticos, podrían ayudar a impulsar la transferencia tecnológica y 
el valor agregado en la industria nacional. Sin embargo, el nuevo 
boom de proyectos vinculados a la transición energética también 
obliga a reevaluar el contenido y la forma de implementación 
de estándares sociales y ambientales de las inversiones 
extranjeras. Ello es fundamental dado tanto el papel de actores 
internacionales, especialmente China, como la historia antigua 
y reciente de tensiones y conflictos alrededor de cuestiones 
sociales y ambientales en proyectos mineros y energéticos. 

Las empresas chinas están comprometidas con el cumplimiento 
de los más altos estándares ambientales, sociales y de 
gobernanza (ESG, por sus siglas en inglés) en sus inversiones, 
así como con la estricta aplicación de las normas nacionales. 
Para ello, en los últimos años, organismos del gobierno chino han 
aprobado diversos estándares ESG. Por ejemplo, la “Guide on 
Social Responsibility for Chinese International Contractors” del 
2012 señala expresamente que las empresas deben “considerar 
las necesidades de las comunidades” y “comunicar activamente 
información relacionada con el proyecto”. Las Guidelines for 
Environmental Protection in Foreign Investment and Cooperation 
del 2013 establecen que las empresas deben “tomar en 
cuenta cabalmente los impactos sobre el entorno social de 
sus desarrollos e infraestructura, así como de las actividades 
operativas y de producción” (Art. 9). Además, las Guidelines for 
Social Responsibility in Outbound Mining Investments del 2014, 
incorporan el deber de “consultar directamente con comunidades 
potencialmente afectadas, con el fin de asegurar que el 
desarrollo de los proyectos mineros promuevan el respeto por 
sus derechos, cultura y medios de vida” (Art. 3.4.4). Asimismo, 
señala que (Art. 3.4.5), “antes de cualquier operación minera, 
debe buscarse el consentimiento libre, previo e informado de 
las comunidades afectadas”. Por su parte, el Due Diligence 
Guidelines for Responsible Mineral Supply Chains del 2022 
señala que la ausencia de consentimiento de las comunidades 
locales constituye un riesgo muy alto de mala praxis empresarial 
(Art. 5.2.1). 

Todos estos estándares tienen como objetivo enmarcarse en el 
ecosistema de normas globales ESG y reducir los litigios (Cui 
et al., 2025),  pero ¿qué sucede cuando las normas nacionales 
son débiles, flexibles o ambiguas? ¿Qué pasa cuando las oficinas 
nacionales encargadas de implementarlas, en su afán de atraer 
inversiones, reducen a la mínima expresión sus prácticas de 
fiscalización del cumplimiento? Los propios Chinese Guidelines 
for Green Development in Foreign Investment and Cooperation 
del 2021 señalan que las empresas deben aplicar estándares 
más estrictos de aquellos establecidos por los gobiernos. Sin 
embargo, se trata de “buenas prácticas”, que no tienen carácter 
vinculante. Por ello, es importante una comprensión de las 
normas ambientales y sociales vigentes en los países receptores 
de inversiones extranjeras, y del desempeño empresarial en el 
cumplimiento de dichas normas.

En este contexto, el presente Documento de Trabajo analiza las 
principales normas ambientales y sociales en los sectores de 
minería y energía en el Perú, Chile, Colombia y Argentina, así 
como la calidad del cumplimiento de estas normas por parte de 
las empresas chinas en el marco de su desempeño empresarial. 
Las normas ambientales y sociales objeto de análisis se refieren 
principalmente a los procesos de evaluación de los estudios de 
impacto ambiental (EIA), los mecanismos de transparencia y 
participación ciudadana en estos procesos, y la consulta previa 
a los pueblos indígenas en estos sectores. Se incluyen, además, 
las normas laborales referidas a la sindicalización y la contratación 
local. 

Para analizar el cumplimiento de estas normas y el desempeño 
de las empresas chinas, se examinan casos emblemáticos 
relacionados con minerales críticos y las industrias de energía 
renovable para la transición energética. Así, se estudia el proyecto 
de cobre Las Bambas desarrollado por MMG en el Perú; el 
proyecto de oro Buriticá en Colombia2, desarrollado por Zijin 
Mining Group. Por otra parte, en Argentina, se analiza el proyecto 
de litio Cauchari-Olaroz de Ganfeng Lithium Company. Finalmente, 
en Chile, se analiza el proyecto de la Central Hidroeléctrica 
Rucalhue, en manos de la empresa China International Water & 
Electric (CWE), subsidiaria de China Three Gorges Corporation. 

El análisis de las políticas, normas y casos ayudó a comprender si 
existen diferencias en cuanto a normas o prácticas ESG cuando 
los capitales de la empresa son chinos; si existen diferencias 
en cómo las autoridades nacionales tratan a las inversiones u 
operaciones chinas; y, finalmente, si existen cambios relevantes 
en el desempeño de las empresas chinas en temas ESG cuando 
adquieren proyectos previamente operados por capitales de 
empresas extranjeras de otras nacionalidades, especialmente 
occidentales. 

El estudio encontró que las instituciones ambientales y los 
estándares ESG diseñados e implementados por los Estados 
tienen una serie de deficiencias relacionadas con el nivel 
de autonomía de las entidades ambientales; los limitados 
mecanismos para una participación sustancial temprana, durante 
y después de la aprobación de los estudios ambientales; los 
discutibles estándares para obtener el consentimiento libre, 
previo e informado de los pueblos indígenas; y problemas con 
las relaciones laborales y la sub-contratación. Estos problemas 
regulatorios y de implementación responden en gran medida a 
la necesidad de asegurar la estabilidad de todas las inversiones 
internacionales, sin distinción de su nacionalidad, aun sacrificando 
estándares sociales y ambientales que busquen participación 
sustantiva de las comunidades locales y una adecuada distribución 
de beneficios. 

No obstante, las inversiones chinas no solo afrontan problemas 
comunes a todas las inversiones, sino que responden a esos 
problemas con limitadas prácticas de debida diligencia y 
participación sustantiva, lo que pone en tela de juicio las 
promesas del “desarrollismo verde” contenidas en las inversiones 
en proyectos relacionados a los minerales críticos y la transición 
energética. Sin estándares sociales y ambientales sólidos, y sin 
planificación que genere una transición energética concreta en 
los países productores de materias primas, consideramos que el 
desarrollismo verde en realidad es mero desarrollismo justificado 
mediante los discursos ambientales de la transición energética.
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1. 	Desarrollismo verde y normas ESG

Con el surgimiento del ambientalismo en la década de 1970, 
académicos y gestores de políticas comenzaron a discutir 
estrategias para que los Estados puedan alcanzar los objetivos 
tanto de desarrollo económico como de protección ambiental. Una 
noción clave para comprender estos dilemas es la “modernización 
ecológica”. Este concepto se consolida a finales del siglo 
pasado como el gran marco que explica la racionalidad política 
y económica de las reformas e instituciones ambientales (Mol, 
2010). Estas innovaciones institucionales dan forma a un modelo 
de Estado que incluye la cuestión ambiental como esencial 
dentro de sus objetivos: el “Estado verde”. Así, se promueve 
el “crecimiento verde” a través de soluciones de mercado que 
permitan alcanzar el “desarrollo sostenible”; es decir, el equilibrio 
entre los objetivos sociales, económicos y ambientales (Eckersley, 
2004; Lederer et al., 2019).

La modernización ecológica y todo su aparato discursivo, 
conceptual y operativo han sido cuestionados en función de 
su coherencia teórica, sus contradicciones analíticas y sus 
posibilidades empíricas (Eckersley, 2004; Paterson, 2016; Bailey, 
2020). Mecanismos como los bonos de carbono, o pago por 
servicios ecosistémicos, entre otros, se sustentan en soluciones 
de mercado específicas, dejando de lado reformas económicas 
más ambiciosas dirigidas a transformar la matriz energética global. 
Para ello, en los últimos años, se viene discutiendo el rol decisivo 
del Estado. 

Así, la noción de “desarrollismo verde” reformula el viejo paradigma 
del desarrollismo y su fuerte presencia estatal en la planificación 
y ejecución de iniciativas de desarrollo (Cotula, 2025). Bajo este 
marco, el Estado guía las dinámicas del mercado en el contexto 
de la transición energética con el fin no sólo de generar beneficios 
ambientales a nivel nacional y global, sino también réditos 
políticos y beneficios económicos. Algunos encuentran el origen 
de este modelo en los primeros proyectos de gestión de recursos 
que vinculaban la protección de la naturaleza con la productividad 
económica, como el Servicio de Pesca y Vida Silvestre de los 
Estados Unidos a inicios de 1940, o la vinculación de la gestión 
forestal con los ministerios de agricultura (Rea y Frickel, 2023). 
Otros lo encuentran en los trabajos del economista Ignacy Sachs 
en la década de 1970, en los cuales propone combinar políticas de 
sostenibilidad ecológica, endogeneidad económica y búsqueda 
de satisfacción de las necesidades humanas (Albertone, 2025). 
Para Mbeva & Makomere (2025), la raíz del desarrollismo verde 
estaría en el Informe Founex de 1972, preparado por académicos 
del Sur global para la Conferencia de Estocolmo sobre el Medio 
Ambiente Humano. Dicho informe promovía la integración del 
desarrollo en la gobernanza ambiental (Mbeva & Makomere, 
2025).

En cualquier caso, la práctica del desarrollismo verde se 
estaría concretando en las últimas décadas con las políticas 
implementadas en el sudoeste asiático y en China (Thurbon, 
2015; Kim et al. 2019; Li y Shapiro 2020). Los resultados han 
sido sobresalientes. La fabricación de automóviles eléctricos en 
Japón y en Corea del Sur representan respectivamente el 10% y 
el 4% de la producción mundial. China es el mayor fabricante y 
comprador global de vehículos eléctricos, y casi la mitad de los 
automóviles eléctricos del mundo circulan por sus carreteras (Li 
y Shapiro, 2020; Ferrana, 2024). China también ha reducido el 
costo global de la generación de energía eólica y solar, lo que 
contribuye al aumento del uso de energía renovable a nivel 
mundial (Harrell y Haddad, 2021). 

Sin embargo, las contradicciones y los impactos diferenciados de 
este tipo de desarrollismo son materia de discusión. Por ejemplo, 
China es líder mundial en energías renovables y productor de 
vehículos eléctricos, pero es a la vez el mayor constructor de 
centrales eléctricas de carbón (Chen, 2025). Además, dentro 
de los países productores se observa un proceso de trade-off 
que implica la selección de ganadores y perdedores ambientales, 
sacrificando algunos territorios mientras se protegen otros (Hong 
et al., 2019). Por ejemplo, en Singapur se observa que este 
enfoque genera buenos resultados en temas de infraestructura 
ambiental y proyectos de tecnología verde, pero en detrimento 
de otros objetivos ambientales, como la protección del hábitat 
natural y la biodiversidad (Han, 2017). En China, muchos 
proyectos de urbanización ecológica refuerzan el control estatal 
mientras desplazan a la población rural y a las minorías étnicas 
(Rodenbiker 2021). Por otro lado, se verifica la exportación de 
la contaminación a través de proyectos que generan profundos 
impactos ambientales y sociales en los países receptores de las 
inversiones en minerales críticos y energías renovables (Harrell 
y Haddad, 2021). Finalmente, se observa que el desarrollismo 
verde se trataría de un “ambientalismo autoritario”, un modelo 
tecnocrático y no participativo de formulación de políticas 
ambientales, particularmente en China (Han, 2017; Li y Shapiro, 
2020; Chen, 2025).

Los países ricos en minerales tienen sus propios dilemas 
respecto al “desarrollismo verde”. Éste debería implicar una 
transición energética justa que les permita crear ecosistemas 
de innovación y adición de valor en la cadena de suministro, 
generando participación justa en los beneficios, en lugar de 
sólo exportar materias primas (Panel del Secretario General de 
las Naciones Unidas sobre la Transición Energética Crítica de 
Minerales, 2024). Estas aspiraciones de desarrollo industrial 
desafían patrones comerciales tradicionales y se concretan 
en diversos ejemplos, como las restricciones a la exportación 
destinadas a promover el procesamiento nacional de níquel en 
Indonesia; las zonas económicas especiales para desarrollar una 
cadena de suministro transfronteriza de baterías en la República 
Democrática del Congo y en Zambia; y las políticas para fomentar 
el procesamiento nacional de litio en Chile (Cotula, 2025). 
Estos países comparten el objetivo de atraer inversión nacional 
y extranjera para desarrollar industrias transformadoras, como 
la refinación y el procesamiento, que pueden generar mayores 
beneficios económicos (Fang, 2024). 

Sin embargo, el interés en el desarrollismo verde puede terminar 
configurando un “Estado de reducción de riesgos” (derisking state) 
que busca metas ambientales y de transición energética mediante 
la asociación con el capital privado, garantizando la rentabilidad 
de los inversores a través de intervenciones monetarias, fiscales y 
regulatorias (Gabor & Samba 2023). Así, la prioridad sería otorgar 
créditos fiscales, asumir riesgos en asociaciones público-privadas 
(APP), o garantizar la demanda y los precios en los contratos. Se 
trata de condicionamientos blandos hacia el inversor, centrados 
en la entrega del producto prometido mientras el  Estado debe 
compensar a los inversores cuando las condiciones del mercado 
cambian y alteran las expectativas de rentabilidad. Por ejemplo, la 
estrategia industrial de hidrógeno verde lanzada por Namibia está 
dominada por el capital institucional y se justifica en que los países 
que dependen financiera y tecnológicamente del Norte global no 
podrían financiar estos megaproyectos, por lo que las alianzas con 
inversores extranjeros son una oportunidad pragmática (Gabor & 
Samba, 2023).
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En dicho contexto, es fundamental desentrañar qué es lo “verde” 
en el desarrollismo verde. El énfasis de la bibliografía radica en 
el impulso de industrias limpias y la electromovilidad sustentadas 
en proyectos asociados a la extracción de minerales críticos y 
proyectos de energía renovables.  Sin embargo, poca atención 
se ha enfocado en los estándares necesarios de protección 
ambiental y social, así como en la distribución justa de beneficios 
en el contexto de la economía global de la transición. Lo verde 
no puede ser sólo el nombre de un tipo de industria, sino que 
debe referirse a la práctica de alcanzar la transición energética 
justa. Siguiendo al Panel de Expertos de las Naciones Unidas 

sobre Minerales Críticos para la Transición Energética (2024), 
la transición energética, la adición de valor, la distribución de 
beneficios, la sostenibilidad ambiental, la equidad, los derechos 
humanos y la rendición de cuentas son procesos inseparables. Sin 
embargo, en la práctica, el énfasis en las medidas de transición 
energética puede conllevar desequilibrios entre diferentes 
objetivos. Por ejemplo, las políticas para promover la extracción 
y el procesamiento de minerales no han ido acompañadas de 
esfuerzos comparables para prevenir la deforestación o proteger 
los derechos territoriales (Cotula, 2025).

1. 1.	 Transición energética y minerales críticos en la región
En los últimos años, los países de la región han formulado 
múltiples iniciativas para la promoción de las energías renovables: 
la Estrategia de Transición Justa (2021) en Chile, el Plan Nacional 
de Transición Energética al 2030 (2023) en Argentina, o la 
Política de Transición Energética (2022) en Colombia. El auge 
de los minerales críticos está dando lugar a una nueva ola de 
políticas “estratégicas” dirigidas a aprovechar el impulso global de 
la transición energética para vincularlo con el desarrollo nacional. 

De hecho, la minería ha sido concebida históricamente como 
una palanca de desarrollo en estos países. El Perú y Chile son 
considerados como “países mineros” por su tradición en la 
explotación de cobre, oro y plata. Aunque Colombia y Argentina 
son más bien reconocidos por el petróleo y la agro-industria, la 
minería ha sido también importante. En todos estos casos, los 
Ministerios de Energía y Minas están consolidados y el marco legal 
tiene larga data. El sistema de concesiones parte de la premisa de 
que el Estado es soberano sobre los recursos minerales y dispone 
de ellos a través de concesiones a privados para su exploración 
y explotación. En general, estos sistemas de concesiones son 
flexibles al facilitar que los privados puedan tener los títulos 
necesarios sobre el territorio, incluso sobreponiéndose a otros 
derechos y clasificaciones territoriales. 

En este marco, recursos como el litio y el cobre son considerados 
minerales críticos aunque legalmente sólo Chile y el Perú consideran 
al litio como estratégico a nivel nacional. En el caso de Chile, el 
litio fue declarado así desde el gobierno militar de Pinochet debido 
a su asociación al uranio y potencial armamentístico, mientras que 
la consideración del segundo como estratégico es más reciente 
y se debe al boom internacional del mineral y su posible potencial 
de explotación. Sin embargo, sólo en Chile esta declaración 
tiene implicancias concretas en términos de participación estatal 
en la industria. Además, con su “Estrategia Nacional de Litio” 
(2023) Chile promueve una “alianza público-privada virtuosa” 
en los proyectos, con participación estatal desde la extracción 
hasta la producción de “valor agregado”. Para ello, la Estrategia 
propone la creación de la Empresa Nacional del Litio. Aunque 
esta empresa aún no ha sido implementada, el Estado tiene 
participación en esta industria a través de la empresa pública de 
cobre CODELCO en los Salares de Atacama y Maricunga y de la 
Empresa Nacional de Minería (ENAMI) en otros seis salares. En el 
Perú, la Ley N°31283 del 2021 otorga el carácter estratégico al 
litio, pero no tiene ningún efecto práctico más allá de manifestar el 
interés del Estado en facilitar las inversiones y promover estudios 

científicos sobre la materia.

En Argentina, si bien la regulación de la política minera es 
competencia del Estado nacional, los gobiernos subnacionales 
poseen el dominio originario sobre los recursos naturales. Así, 
aunque el régimen nacional promueve las inversiones a través 
de beneficios tributarios y no considera al litio como un mineral 
estratégico, gobiernos provinciales productores de litio como 
Catamarca, Jujuy y Salta lo han caracterizado así. Aunque para 
muchos tal denominación legal de estratégico a nivel provincial 
no tendría mayor efecto práctico, lo cierto es que ello justifica 
la participación del Estado a través de empresas provinciales 
en los proyectos de litio como Catamarca Minera y Energética 
Sociedad del Estado (CAMYEN S.E.), Jujuy Energía y Minería 
Sociedad del Estado (JEMSE) y Recursos Energéticos y Mineros 
de Salta (REMSA) (González y Trevignani 2025). No obstante, 
ello no contradice el enfoque económico de las provincias. En 
general, éstas son bastante receptivas a la inversión privada en el 
sector minero: facilitan a las empresas nacionales y extranjeras los 
trámites administrativos y les brindan beneficios financieros (Díaz 
Paz et al., 2022). 

Más allá de los ímpetus desarrollistas, en estos países no existen 
nuevas normas ambientales vinculadas a los minerales críticos y a 
las industrias de la transición energética, con sólidos estándares 
de debida diligencia y consentimiento libre, previo e informado 
de los pueblos indígenas. Más allá de menciones muy generales, 
las diversas estrategias y planes sobre transición energética no 
desarrollan estándares ESG de manera consistente. Por ejemplo, 
el gobierno de Alberto Fernández en Argentina presentó el 
“Plan de Desarrollo Productivo Verde” con el objetivo de trazar 
el camino hacia la descarbonización y la transición ecológica, 
vinculando el desarrollo de las industrias de hidrógeno, litio, cobre 
y otros minerales a la producción de baterías, vehículos eléctricos, 
y otras soluciones. Sin embargo, éste y otros planes omiten los 
impactos de estas actividades extractivas en las comunidades 
locales (Féliz & Melón, 2023). Solo la Estrategia Nacional del Litio 
de Chile, cuyo desarrollo dependerá de la orientación del próximo 
gobierno, establece de forma general la obligación de respetar a 
las comunidades locales, la participación y la consulta previa – 
estándares amplios que ya existían en el marco nacional. 

En dicho escenario, a continuación, analizaremos con mayor 
detalle y de forma comparativa las normas ambientales y sociales 
en los sectores minero-energético de los países objeto de estudio.  
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2. 	Instituciones y normas sobre la evaluación del impacto 
ambiental en proyectos de minería y energía

Los cuatro países objeto de estudio han contado desde mediados 
del siglo pasado con oficinas públicas y regulaciones sobre 
“recursos naturales” y áreas de conservación. No obstante, en el 
análisis histórico de Orihuela (2021), el avance del Estado verde 
se vio frenado en Chile por el régimen neoconservador de la 
década de 1970, y en el Perú por la crisis económica y el conflicto 
interno de la década de 1980, y por el régimen neoconservador 
de la década siguiente. Colombia, cuya masa crítica de abogados 
y emprendedores políticos pudo avanzar desde la década de 
1970 en reformas ambientales (Orihuela, 2021), no enfrentó estos 
problemas. De este modo, pudieron responder a la Conferencia 
de Estocolmo sobre Medio Ambiente Humano de 1972 con la 
aprobación del Código de los Recursos Naturales Renovables y 
del Medio Ambiente (1974), una de las primeras leyes ambientales 
a nivel global (Rodríguez, 2009). En Argentina, la primera agencia 
ambiental estatal fue creada a inicios de la década de 1970 con 
el retorno a la democracia y tras la Conferencia de Estocolmo. 
No obstante, en este país, la creación de instituciones estatales 
ambientales sufrió parálisis y retrocesos durante los años de 

conflicto político y sólo comenzó a ganar vigor en la década de 
1990 (Gutiérrez e Isuani, 2014).

En general, desde mediados de la década de 1990, nuevos 
acuerdos e instituciones globales han difundido políticas 
ambientales, influenciando el surgimiento de sistemas de 
protección ambiental en los cuatro países estudiados. Ya no se 
trata de oficinas y leyes aisladas y específicas, sino de políticas 
nacionales y transversales en todo el aparato público. Por ello, 
la institucionalidad ambiental en estos países se considera joven 
(Rehner et al., 2025; Merino, 2020). 

No obstante, como veremos, esta institucionalidad ha evolucionado 
de forma distinta en cada país respecto a dos variables: su 
nivel de autonomía burocrática (si son oficinas autónomas a 
los sectores públicos productivos o extractivos) y su nivel de 
descentralización (si son oficinas centralizadas en el poder central 
o sus competencias son compartidas a nivel sub-nacional).

2. 1.	 La institucionalidad ambiental
En esta sección, veremos cómo factores externos (acuerdos 
internacionales, adscripción a organismos internacionales) y 
factores internos (orientación política de los gobiernos) han 
influenciado la aparición de instituciones ambientales. 

En respuesta a los compromisos adquiridos por Colombia en 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente 
y Desarrollo, realizada en Río de Janeiro en 1992 (Rodríguez, 
2009), la Ley 99 de 1993 creó el Ministerio del Ambiente y el 
Sistema Nacional Ambiental (SINA). El Ministerio de Ambiente 
es el encargado de formular las políticas y regulaciones para 
la recuperación, conservación, manejo, ordenamiento, uso y 
aprovechamiento de los recursos renovables de la Nación. La Ley 
99, además, creó un sistema de gestión ambiental descentralizado, 
designando como autoridades ambientales regionales a 34 
Corporaciones Autónomas Regionales (CAR) que tienen a su 
cargo la gestión ambiental en su área de jurisdicción (Defelipe, 
2025). Sin embargo, durante el gobierno conservador de Álvaro 
Uribe entre el 2002 y el 2010 (Rodríguez, 2009), éstas fueron 
debilitadas con menos recursos y potestades de control. Por su 
parte, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), 
creada en 2011 por Decreto Ley 3573, es responsable tanto de 
la certificación ambiental como de la fiscalización de proyectos de 
gran escala o con impacto significativo sobre el medio ambiente. 

En 1991, se crea la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente 
Humano y agencias ambientales provinciales en Argentina, en 
momentos en que se celebraban reuniones preparatorias para 
la Conferencia de Río. La expectativa gubernamental era recibir 
préstamos multilaterales y fondos de cooperación internacional 
(Gutiérrez e Isuani, 2014). Esta Secretaría subió al rango de 
Ministerio en el 2015. Sin embargo, bajo el actual gobierno de 
Javier Milei, el decreto 8/2023 reorganizó el Poder Ejecutivo 
Nacional, reduciendo el número de ministerios de 18 a 9. Como 
parte de esta reorganización, el Ministerio de Ambiente fue 
disuelto y sus funciones fueron distribuidas entre otras oficinas, 
como la Sub-Secretaría de Ambiente, que ahora forma parte de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros. Las competencias en materia 
de certificación y fiscalización ambiental están descentralizadas, 
sin embargo, por lo que cada provincia determina la oficina 

responsable de estas tareas. En aquellas que poseen minerales 
críticos, se observa la preponderancia del sector minero. En 
Jujuy y Salta, las autoridades responsables de la evaluación y 
aprobación de los estudios ambientales son las Secretarías de 
Minería y Energía, no las Secretarías Ambientales. En Catamarca 
hace lo propio la Dirección de Gestión Ambiental Minera que se 
encuentra bajo el Ministerio Provincial de Minería (González y 
Trevignani, 2025).

En los casos del Perú y Chile, la creación de sus ministerios 
del ambiente y entidades autónomas de supervisión ambiental 
respondieron a la firma de tratados comerciales con los Estados 
Unidos – en 2003 para Chile, y en 2008 para el Perú (Orihuela 
y Serrano, 2025; Orihuela, 2019); además, en el caso de Chile, 
influyó el proceso de adscripción a la OCDE en el 2010 (Huneeus, 
2021; Madariaga, 2018; Irarrázaval et al., 2023). 

En el Perú, la primera oficina responsable de formular la política 
ambiental general fue el Consejo Nacional del Ambiente 
(CONAM), creado en 1994 como un organismo de menor 
jerarquía. En el 2001 se crea el Sistema Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental (SEIA), un conjunto de normas y 
procedimientos dirigido por el CONAM, pero que era aplicado 
por los sectores con competencias ambientales, entre ellos, el 
Ministerio de Energía y Minas respecto a los proyectos mineros 
y energéticos. Recién en el año 2008 se creó el Ministerio del 
Ambiente y a partir de allí, con el establecimiento del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) en ese mismo año 
y posteriormente del Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles (SENACE) en el 2012, surge 
la necesidad de consolidar el sector como transversal a todo el 
aparato público (Merino, 2020).

En un proceso similar, la Ley sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente (Ley 19.300) de 1994, creó en Chile la Comisión 
Nacional del Medio Ambiente (CONAMA). Esta oficina operó hasta 
el 2010, cuando la Ley 20.417 crea al Ministerio del Ambiente y 
a sus organismos adscritos, el Servicio de Evaluación Ambiental 
(SEA) y la Superintendencia del Medio Ambiente. Esta Ley 
también creó los Tribunales Ambientales, pero su implementación 
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se retrasó durante el gobierno conservador de Sebastián Piñera 
(2010-2014) (Akchurin, 2021; Silva, 2023). El SEA se encarga 
de administrar el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
(SEIA) que era operado por el CONAMA. Una vez concluido el 
procedimiento de evaluación ambiental, esta entidad emite la 
Resolución de Calificación Ambiental que certifica si el proyecto 
ha sido aprobado. Luego, la Superintendencia del Medio 
Ambiente se encarga de supervisar y fiscalizar el cumplimiento de 
este instrumento.

Los sistemas nacionales de evaluación del impacto ambiental en 
estos países han sido objeto de cuestionamientos similares. En el 
Perú han surgido tensiones por la transferencia de competencias 
desde los sectores “extractivos” hacia los organismos del 
sector ambiente (Merino. 2020). Desde la industria se critica la 
“tramitología” o la excesiva demora y burocracia involucradas en 
el proceso de evaluación ambiental. Similarmente en Chile se 
critica la duración de los procesos y exigencias consideradas 
excesivas o “permisología” (Rehner et al., 2025). Análogas 
críticas han surgido en Colombia en relación con la complejidad 
y la duración de los trámites para obtener licencias ambientales, 
lo que dificultaría el desarrollo de proyectos, desalentando la 
inversión (Bonilla, 2024).

En Argentina el discurso de la permisología ha tenido impacto en 
reformas recientes que buscan la “simplificación administrativa”. 
La conversión del Ministerio de Ambiente a una Subsecretaría 
de Estado, redujo la capacidad, recursos e importancia de la 
cartera ambiental dentro de la estructura de gobierno (Delfino, 
2024). Si bien al ser un Estado federal, la normativa ambiental se 
sustenta en el concepto legal de “presupuesto mínimo”, es decir, 
las provincias deben considerar los estándares nacionales al 
establecer su marco jurídico, se observa que las provincias tienen 
más interés en atraer inversiones que en la protección ambiental 
(Cinto et al., 2020)

En el Perú, las críticas a la “tramitología” han generado los 
denominados “paquetazos ambientales”, normas que han 

3	 En el año 2017, el Reglamento de Protección Ambiental para las Actividades de Exploración Minera creó un nuevo instrumento de una categoría 
incluso menor al DIA: “la Ficha Técnica Ambiental” (FTA), para proyectos de exploración que tuvieran hasta 20 plataformas de perforación.

flexibilizado requisitos en la evaluación ambiental , como el Decreto 
Supremo 054-2013-PCM, o han debilitado la fiscalización 
ambiental, como la Ley 30230 del 2014 (Merino, 2020, 2025; 
Orihuela y Serrano, 2025). Ello demostraría que, pese a contar con 
nuevas instituciones ambientales y leyes como el Cierre de Minas 
y la Ley de Pasivos Ambientales (única en la región), el Estado 
ambiental es altamente performativo y con limitada autonomía 
burocrática (Orihuela y Serrano, 2025). En contraste, se afirma 
que en Chile los organismos ambientales son más independientes 
(Orihuela, 2021) y, en general, la institucionalidad ambiental es 
más “sólida” (Rehner et al., 2025). Sin embargo, para Huneeus 
(2021), pese a la creación de nuevas instituciones ambientales 
en Chile desde el 2010, no se implementó una regulación más 
inclusiva. Barandiarán (2016) observa que el SEIA chileno es 
el resultado de una visión tecnocrática que busca implementar 
la gobernanza ambiental sin comprometer la prioridad de 
salvaguardar la estabilidad política y el crecimiento económico. 

En general, sectores de la sociedad civil, ambientalistas y algunos 
funcionarios observan la necesidad de una institucionalidad 
ambiental más sólida y transversal en estos países. En Chile, se 
critica la falta de concentración institucional, lo que dificulta una 
visión más integrada y ágil (Rehner et al., 2025). En Colombia, se 
ha criticado lo que se denomina “paralelismo institucional” o el 
hecho de que las funciones asignadas a la ANLA y a las CAR sean 
similares para otorgar licencias ambientales. Ello genera confusión 
en las instituciones y en la ciudadanía al momento de decidir a 
qué entidad acudir para ejercer sus derechos (Defelipe, 2025). 
En el Perú, se demanda constantemente la “transversalización” 
del enfoque ambiental en todo el aparato público y la necesidad 
de consolidar a las agencias ambientales. Estos debates se 
enmarcan en procesos históricos internos y externos. En los 
cuatros países, la orientación ideológica de los gobiernos ha 
llevado a reforzar o debilitar las instituciones ambientales, y 
actores y mecanismos internacionales, como las convenciones 
climáticas, los tratados de libre comercio o la adscripción a la 
OCDE, han sido determinantes para influenciar el desarrollo de 
estas políticas.

Países Ministerio Entidad Certificadora Entidad fiscalizadora

Chile Ministerio del Ambiente, 2010 Servicio de Evaluación Ambiental 
(SEA), 2010

Superintendencia del Medio 
Ambiente, 2010

Perú Ministerio del Ambiente, 2008
Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles (SENACE), 2012

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (OEFA), 
2008.

Colombia Ministerio del Ambiente, 1993

Corporaciones Autónomas Regionales 
(CAR), 1993

Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA), 2011

Corporaciones Autónomas 
Regionales (CAR), 1993

Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA), 2011

Argentina Secretaría de Recursos Naturales y 
Ambiente Humano, 1991

Secretarías Provinciales de Minería y 
Energía

Secretarías Provinciales de 
Minería y Energía

Source: the JET Database (2025).

2. 2.	  La certificación ambiental 
La “certificación ambiental” es, en los cuatro países, un requisito 
esencial para iniciar actividades en los sectores minero y 
energético. Los estudios ambientales que se certifican suelen ser 
de distintos tipos, de acuerdo al riesgo ambiental de los proyectos.

En el Perú, se exige una Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA) para proyectos con baja probabilidad de generar impactos 
ambientales negativos significativos; un Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado (EIA-sd) para proyectos con potencial 

de originar impactos ambientales de grado moderado; y el Estudio 
de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) para proyectos de gran 
magnitud que puedan producir impactos ambientales negativos 
significativos3. Sólo en los EIA hay participación ciudadana y sólo 
el EIA-d es tramitado por el SENACE; el EIA-sd y la DIA son 
tramitados por el Ministerio de Energía y Minas. Al respecto, se 
señala que el Estado ambiental en el Perú es débil por diseño dado 
que muchos instrumentos de gestión ambiental aún dependen del 
Ministerio de Energía y Minas (Orihuela y Serrano, 2025).
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En Chile, sólo se diferencia entre dos procedimientos: Declaración 
de Impacto Ambiental (DIA) y Estudio de Impacto Ambiental (EIA), 
ambos bajo competencia del SEA. Como en el Perú, la DIA es un 
procedimiento simplificado, sin participación ciudadana, que se 
aplica cuando no se esperan impactos ambientales significativos 
del proyecto. El EIA, en cambio, se emplea para proyectos que 
generan impactos significativos e implica un procedimiento más 
complejo, de mayor duración (Rehner et al., 2025). Se trata de 
un sistema centralizado en el cual las autoridades del gobierno 
central tienen un papel crítico en la toma de decisiones (Irarrázaval 
et al 2023).

En Colombia, los EIA son de dos tipos: ordinarios para proyectos 
de mayor envergadura y con mayor potencial de causar impactos 
ambientales significativos; y simplificados, para proyectos de 
menor impacto. La ANLA tiene competencia para evaluar los 
EIA de proyectos de carácter nacional o que tengan un impacto 
ambiental significativo a nivel nacional4. Las  CAR tienen 
competencia para evaluar los EIA de proyectos que se desarrollan 
dentro de su jurisdicción territorial (Ministerio de Ambiente de 
Colombia, 2025). En los procedimientos de aprobación de EIA 
simplificados no se requiere la participación ciudadana.

En Argentina, los gobiernos provinciales designan “autoridades 
de aplicación” en su jurisdicción para conducir la Evaluación del 
Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) y emiten una Declaración 
de Impacto Ambiental (DIA) o Certificado de Aptitud Ambiental 
(CAA), según la norma de cada provincia, en la cual se aprueba 
o rechaza el instrumento de gestión ambiental (Gobierno de 
Argentina, 2025). Cabe señalar que el Reglamento de Evaluación 
de Impacto Ambiental del año 2023 se refiere a los proyectos 
que se llevan a cabo en áreas naturales protegidas, y establece 
una diferencia entre tres instrumentos ambientales: el EsIA para 
proyectos que pueden tener alta incidencia en el medio ambiente; 
el Informe de Impacto Ambiental para proyectos que pueden tener 
incidencia media en el ambiente, y el Informe medioambiental para 
proyectos menores con escasa incidencia sobre el ambiente. 

En el Perú, la modificación al EIA requiere un procedimiento 
de evaluación especial denominado “Modificatoria del Estudio 
de Impacto Ambiental” (MEIA), que incluye mecanismos de 

4	 Los Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (PINES) nacen con el Plan Operativo Anual de Inversiones del 2013 (CONPES 3672) del 
Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES), la máxima autoridad de planificación estratégica en Colombia. Con este Plan se 
establecieron los lineamientos de política para la identificación y priorización de proyectos en infraestructura, hidrocarburos, minería y energía 
(Simbaqueba Peraza, 2017; Ministerio de Minas y Energía, 2023). Estos proyectos son definidos como tales por la Comisión Intersectorial 
de Infraestructura y Proyectos Estratégicos y deberán o podrán, según el caso, ser de competencia de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA). Los proyectos PINES que no hayan iniciado trámite alguno ante las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR) deberán 
ser tramitados ante la ANLA (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2015). Respecto a proyectos de fuentes no convencionales de 
energía renovable (FNCER), el Decreto 0852 de 2024 estableció que la ANLA asumirá la evaluación de los estudios de impacto ambiental y 
realizará el seguimiento a los instrumentos de control y manejo ambiental (Toledo & Bocanegra, 2024).

5	 Decreto 1076 de 2015 Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Artículo 2.2.2.3.7.2. Requisitos para la modificación de la licencia ambiental.

participación ciudadana y opiniones técnicas de entidades 
especializadas. El llamado primer “paquetazo ambiental”, Decreto 
Supremo 054-2013-PCM, creó el “Informe Técnico Sustentatorio” 
(ITS) como un instrumento para realizar cambios menores de forma 
expeditiva (formalmente dura 15 días), sin participación ciudadana 
ni opiniones técnicas de organismos especializados. En Chile, la 
modificación de los estudios ambientales requiere la presentación 
de una nueva DIA o EIA según el alcance de la modificación 
(Gobierno de Chile [ChileAtiende], 2024). En Colombia, cuando 
se requiere la modificación de la licencia ambiental, la empresa 
debe presentar un “complemento del Estudio de Impacto 
Ambiental-EIA” que la autoridad ambiental tuvo en cuenta para 
otorgar la licencia ambiental; no debe presentarse un nuevo EIA5.

Al observar las instituciones con competencia para evaluar los 
estudios ambientales en términos de sus niveles de autonomía 
y descentralización, podemos apreciar las diferencias entre los 
cuatro países. Chile y Colombia son altamente autónomos porque 
sus instituciones ambientales competentes (SEA en el caso de 
Chile; ANLA y las CAR en el caso de Colombia) están adscritas 
al sector ambiental. En contraste, en Argentina son competentes 
las oficinas sub-nacionales del sector Energía y Minas y, en 
el Perú, el Ministerio de Energía y Minas evalúa una buena 
proporción de estudios ambientales que no generan “impactos 
significativos”.  Respecto a la descentralización, Chile y el Perú 
son altamente centralizados porque no han otorgado facultades a 
niveles sub-nacionales para evaluar los estudios ambientales. Ello 
contrasta con Colombia, en donde las CAR tienen competencias 
para evaluar proyectos que no han sido declarados de “interés 
nacional”; y con Argentina, donde las provincias evalúan todos 
los proyectos. 

Podría asumirse que mayor una autonomía y descentralización 
aseguran una evaluación ambiental más independiente y legítima; 
sin embargo, se observan críticas en todos los casos. La mayor 
autonomía en Chile y Colombia, y una descentralización realzada 
en Argentina, han sido objeto de cuestionamientos por aplicación 
de bajos estándares referidos a la participación ciudadana. Lo 
mismo ocurre en el Perú, cuyas oficinas de evaluación ambiental 
no son completamente autónomas y no están descentralizadas.

Autónomo Descentralizado

Centralizado
Dependiente

Argentina
Colombia

Perú

Chile
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3. 	Transparencia y participación ciudadana en la evaluación de 
los estudios ambientales y ejecución de los proyectos

Los académicos han discutido cómo los estudios de impacto 
ambiental (EIA) constituyen espacios de disputa política, desde 
abajo y desde arriba, a favor o en contra de los proyectos en 
evaluación, particularmente durante el momento participativo. 
En esta etapa, cuestionamientos iniciales de carácter técnico y 
específicos pueden evolucionar hasta convertirse en demandas 
políticas de oposición al proyecto (Huneeus, 2021; Jaskoski, 
2021).

Los cuatro países cuentan con normas de transparencia y acceso 
a la información tanto para las empresas como para las entidades 
públicas, en el marco de sus procedimientos de evaluación 
ambiental. Las autoridades ponen a disposición del público la 
documentación completa de los proyectos, y las empresas deben 
permitir el acceso a los resúmenes ejecutivos y al contenido de 
los estudios ambientales. Estas obligaciones son reforzadas 
por las prácticas de difusión de información económica y social 
en el sector minero y energético a partir de la Iniciativa para la 
Transparencia de las Industrias Extractivas (EITI). El Perú se unió 
a EITI en mayo de 2005, alcanzó el estatus de “País cumplidor” en 
2012, y fue suspendido temporalmente en 2022 debido a retrasos 
en la presentación de sus informes de transparencia. El país fue 
readmitido en junio de 2024 (EITI, 2024). Colombia se unió a EITI 
en 2014 y su primera validación se completó en junio de 2018 
(EITI, 2022b). Por su parte, Argentina se unió a EITI en 2019 (EITI, 
2022a). Chile fue el último de incorporarse, en septiembre 2025. 

En general, en los países estudiados, los procedimientos de 
evaluación de los estudios ambientales deben seguir estándares 
de difusión de información y participación ciudadana. Estas 
obligaciones han sido reforzadas con el “Acuerdo Regional 
sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y 
el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América 
Latina y el Caribe”, conocido como el Acuerdo de Escazú. Este 
Acuerdo ha sido ratificado por Chile en el 2022 por Decreto 
209; Argentina lo aprobó en 2020 mediante la Ley 27566; y 
Colombia ratificó el Acuerdo en agosto de 2024, después de 
que la Corte Constitucional declarara la constitucionalidad de la 
Ley 2273 de 2022. Chile, además, ha aprobado el Plan Nacional 
de Implementación Participativa del Acuerdo de Escazú Chile 
2024-2030 (Rehner et al., 2025). El Perú es el único país de este 
grupo que no ha suscrito el Acuerdo. 

En cada país existen diversos mecanismos de participación 
ciudadana. En Colombia, las normas reglamentarias consideran 
a las audiencias públicas ambientales, el derecho de petición 
(denuncias ambientales), la consulta previa a Pueblos Indígenas, 
entre otros, como formas de participación ciudadana (Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales [ANLA], s.f.). No obstante, 
Toro et al (2010) encontraron que las políticas de participación 
ciudadana contradecían las mejores prácticas internacionales en 
materia de evaluación de impacto ambiental y mecanismos de 
control y seguimiento.

En Chile, la participación formal ocurre en los plazos del proceso 
de evaluación del EIA, y puede consistir en formular observaciones 
a los estudios y plantear reclamos bajo etapas y procedimientos 
establecidos y supervisados por las autoridades. El problema es 
que esto se produce en una etapa tardía del proceso, cuando los 
proyectos ya están diseñados y presentados para su evaluación 
(Irarrázaval et al., 2023; Ocampo-Melgar et al., 2019). La nula 
influencia en el diseño, ubicación y viabilidad de los proyectos 
hace de estos procedimientos un ejercicio de artificio (Huneeus, 

2021). También existe la “participación ciudadana temprana” que 
tiene lugar antes de que un proyecto sea sometido al proceso 
de evaluación del SEIA, pero está a cargo de la empresa y es 
voluntaria (Poder Ambiental, 2025). Aunque para algunos hay 
cierto grado de compromiso con esta forma de participación 
en megaproyectos pues la promueven instituciones financieras 
del orden de la Corporación Financiera Internacional y el Banco 
Mundial (Ocampo-Melgar et al., 2019), en general, la participación 
se considera débil y no satisface las expectativas de la sociedad civil 
(Irarrázaval et al., 2023). Se critica además que esta participación 
no genere resultados vinculantes (Rehner et al., 2025). De hecho, 
el movimiento ambiental busca aprovechar la breve ventana de 
participación ciudadana para impugnar megaproyectos, mientras 
las élites empresariales y sus aliados políticos argumentan que 
la participación genera demoras, sobrecostos e incertidumbre, 
amenazando las inversiones (Silva, 2023).

En Argentina, los mecanismos de participación previstos en la Ley 
General del Ambiente son las consultas públicas en la etapa de 
categorización del proyecto y las audiencias públicas en la etapa 
de revisión de los EIA – ambas de implementación obligatoria 
en todas las jurisdicciones del país. No obstante, se considera 
una buena práctica complementarlas con otros mecanismos de 
participación desde etapas tempranas (Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, 2023). Ello es complicado dada la falta de 
regulación de este tipo de participación (Murguía y Marín, 2025). 
En general, los principales problemas del marco regulatorio 
incluyen concebir a la participación ciudadana como una instancia 
puntual y no vinculante; no establecer mecanismos institucionales 
para abordar las asimetrías de poder e información; y no promover 
espacios de diálogo por fuera del sistema del EIA (Murguía y Marín, 
2025). Para Marchegiani et al. (2019), la legislación nacional 
debería establecer disposiciones más detalladas, que incluyan 
evaluaciones de impacto sociocultural y la consideración de la 
distribución de beneficios en las primeras etapas del proceso 
de evaluación. Además, a nivel sub-nacional, sólo la provincia de 
Catamarca cuenta con normativa específica sobre participación 
ciudadana previa al otorgamiento de la licencia ambiental, los 
“Lineamientos para la ejecución de la participación ciudadana: 
Consulta y Audiencia Pública”, aprobados en septiembre de 2021 
(González y Trevignani, 2025). En Jujuy, la Unidad de Gestión 
Ambiental Minera Provincial, integrada por representantes 
gubernamentales, empresariales y de la sociedad civil, emite 
dictámenes que sólo recomiendan la aprobación, aclaración o 
rechazo del EIA. En el caso de Salta, la Secretaría de Minería 
ha creado un registro de Mesas de Trabajo Social destinadas 
a informar y promover la participación de comunidades. En la 
provincia de Catamarca, la Dirección de Gestión Ambiental Minera 
es responsable de la consulta y participación pública, incluidas 
las comunidades indígenas (González y Trevignani, 2025). 

En el Perú, los mecanismos de participación en el marco de la 
evaluación de los EIA incluyen la distribución de materiales 
informativos; visitas guiadas a las instalaciones del proyecto; 
talleres participativos; audiencias públicas, entre otros. Sólo en 
el caso de minería se considera a las “mesas de diálogo” como 
mecanismo de participación ciudadana. Además, existen reglas 
de participación antes del otorgamiento de la concesión en el 
caso de hidrocarburos. En esta etapa, Petroperú comunica y 
difunde en el área de influencia información sobre el concurso del 
Contrato de Exploración y/o Explotación. En el sector minero, las 
primeras reglas de participación se aplican cuando ya se otorgó 
la concesión, pero éstas no son obligatorias sino que constituyen 
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buenas prácticas. El Estado puede coordinar con la empresa 
para informar a las poblaciones cercanas sobre el alcance 
de la concesión, los estándares ambientales, las etapas de la 
actividad, las tecnologías aplicables, entre otros temas. Antes de 
iniciar cualquier actividad, tanto para el caso de minería como de 
hidrocarburos, sí es obligatorio que la empresa llegue al “acuerdo 
previo” sobre el terreno de una comunidad o propietario (Merino, 
2025).

Respecto a la participación ciudadana en la etapa de ejecución 
de los proyectos, sólo el sector minero en el Perú cuenta con 
regulación al respecto. Ésta recomienda crear una Oficina de 
Información Permanente o el Monitoreo Ambiental Participativo. 
Esta oficina brinda información sobre el desarrollo del proyecto, 
el cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos, y 
atiende las observaciones, denuncias o aportes de la población. 
Se trataría de una forma voluntaria de “mecanismo de reclamo” a 
una escala muy local (no se sugiere nada parecido para la oficina 
matriz o la entidad financiera que sustenta el proyecto). Por su 
parte, el Monitoreo y Vigilancia Ambiental Participativo se desarrolla 
a través de un Comité con representantes de la empresa y de las 
comunidades y autoridades del área de influencia (Merino, 2025). 

En Chile no se identifica la regulación de procesos formales 
de participación ciudadana luego de aprobados los proyectos 
(Rabí, 2020). Ante esta situación, distintos actores han 
recurrido a esquemas alternativos que buscan complementar las 
deficiencias de la participación ambiental como los “Acuerdos 
de Desarrollo Territorial”, compromisos voluntarios que abarcan 
temas de contratación local, desarrollo de proveedores locales, 
educación ambiental y relaciones comunitarias (Rabí, 2020; Chile 
Sustentable, 2018).

En Argentina, se observa que algunas empresas implementan 
programas de participación comunitaria más allá de las exigencias 
legales, como los procesos de monitoreo ambiental participativo, 
en los cuales miembros de la comunidad integran actividades 
de control ambiental sobre la calidad del agua, el aire y otros 
recursos (Secretaría de Minería, 2022). Sin embargo, dada la 
alta conflictividad del sector, la Secretaría de Minería (2022) creó 
dos mecanismos: la Mesa de Minería Abierta a la Comunidad, 
concebida como un espacio plural, federal y transdisciplinario 
para debatir sobre los diversos aspectos de la actividad minera; 
y el Sistema de Información Abierta a la Comunidad sobre la 
Actividad Minera, un mecanismo complementario para profundizar 
la transparencia y el acceso a información.

En los cuatro países se observa compromisos internacionales para 
fomentar la transparencia y la participación, así como el desarrollo 
de normas que regulan estos mecanismos en los procedimientos 
de evaluación de los estudios de impacto ambiental. Sin embargo, 
en todas las experiencias existen críticas sobre la efectividad de 
la participación y su utilización por parte del gobierno y empresas 
como meras etapas burocráticas. Además, una preocupación 
común es la ausencia de normas obligatorias sobre participación 
temprana y durante la ejecución de los proyectos. En ambos 
momentos, predominan las buenas prácticas o normas voluntarias. 
Ello afecta la legitimidad de los proyectos y en muchos casos 
pone en tela de juicio su viabilidad.
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4. 	Regulación e implementación de la Consulta Previa

6	 Son 51 pueblos indígenas amazónicos y 4 andinos. Esta población está organizada en comunidades campesinas en los Andes y comunidades 
nativas en la Amazonía.

En esta sección analizamos el diseño institucional de la consulta 
(entidad encargada, reglas sobre la oportunidad de la consulta 
y los estándares aplicables) y la forma de implementación, 
incluyendo información sobre el número de consultas realizadas y 
los cuestionamientos a los procesos. 

En los cuatro países viven diversos pueblos indígenas cuyas 
organizaciones son muy activas en plantear observaciones y 
cuestionamientos a proyectos mineros y energéticos. Además, 
los cuatro Estados han ratificado el Convenio 169 de la OIT. 
Colombia lo hizo en 1991 (Ley 21), Argentina en 1992 (Ley N.º 
24.071), el Perú en 1994 (Resolución Legislativa 26253) y Chile 
en el 2008 (Decreto 236). 

En el Perú, la Constitución de 1920 reconoció por primera vez 
a las comunidades indígenas. Éstas fueron luego denominadas 
“comunidades campesinas” y “comunidades nativas” por la 
legislación de la década de 1970, y posteriormente reconocidas 
como tales en la Constitución de 1978 y la vigente de 1993. 
Desde la década de 1990, el sector Energía y Minas venía 
supervisando la realización de “consultas previas” a pueblos 
indígenas a través de talleres informativos, en el marco del 
procedimiento de aprobación de los EIA. Sin embargo, luego de 
pronunciamientos del Tribunal Constitucional rechazando estos 
talleres como consultas previas y activismo indígena sostenido, 
el mecanismo se introduce formalmente mediante la Ley 29785 
del 2011, la “Ley del Derecho de Consulta Previa a los Pueblos 
Indígenas, reconocido en el Convenio 169 de la OIT” (la “Ley 
de Consulta”). Ésta es la primera ley general de consulta previa 
en la región y obliga a toda entidad pública a realizar este 
procedimiento cuando aprueba una política, norma o resolución 
que puede afectar los derechos colectivos de alguno de los 
55 pueblos indígenas registrados en el Ministerio de Cultura 
(2024)6. El procedimiento dura 120 días e incluye las etapas de 
identificación de la población afectada; provisión de información 
sobre las implicaciones de la norma o decisión; y evaluación 
interna. Si en este punto no hay acuerdo, comienza una nueva 
fase: el diálogo intercultural. La etapa final es la decisión, que se 
produce independientemente de que los pueblos indígenas estén 
de acuerdo o no con las medidas propuestas. 

En Chile, el reconocimiento de los Pueblos Indígenas comienza 
en 1993 con Ley 19253, que crea la Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena (actualizada en el 2023 por Ley 21606). 
Luego de la ratificación del Convenio 169, el gobierno emitió el 
Decreto Supremo 66/2013, Reglamento de Consulta Indígena, 
el cual establece directivas para el SEIA en el cumplimiento 
de la obligación del Estado de desarrollar consultas indígenas 
(Rehner et al., 2025; Ocampo-Melgar et al., 2019), añadiendo un 
estándar diferente para la participación ciudadana en el caso de 
comunidades indígenas (Irarrázaval et al., 2023). En este marco 
reglamentario, la consulta es un proceso de diálogo entre el 
Estado y los pueblos indígenas, que tiene como objetivo llegar a un 
acuerdo o lograr el consentimiento acerca de medidas legislativas 
o administrativas susceptibles de afectarlos directamente. En el 
marco del SEIA, la medida administrativa a ser consultada es la 
RCA de un proyecto (SEA, 2025). 

En Colombia, los derechos indígenas han sido reconocidos en la 
Constitución de 1991. Posteriormente, se han aprobado normas 
reglamentarias sobre consulta previa, como la Directiva 01 del 

2010, que establece de forma general las acciones que requieren 
consulta previa; y la Directiva 10 del 2013, que establece el orden 
del procedimiento y las etapas de la consulta. Sin embargo, estas 
Directivas Presidenciales no establecen plazos y constituyen 
un marco legal muy general que ha facilitado el desarrollo de 
las consultas por parte de las empresas (Defelipe, 2025). Por 
otro lado, al igual que en Chile, en Colombia la consulta previa 
se inserta en el procedimiento de evaluación ambiental. Una 
reforma legal en el año 2020 (Decreto 1585) precisó que, para 
obtener una licencia ambiental o su modificación, el solicitante 
debe aportar en el trámite la protocolización de consulta previa 
cuando sea procedente. La Dirección de la Autoridad Nacional de 
Consulta Previa (DANCP), del Ministerio del Interior, determina la 
procedencia de consulta previa, por solicitud del interesado en 
obtener la viabilidad ambiental para la ejecución de un proyecto 
(ANLA, 2025).

En Argentina, la entidad encargada de realizar la consulta previa 
es la autoridad minera provincial (Autoridad de Aplicación), en 
coordinación con organismos nacionales como el Instituto Nacional 
de Asuntos Indígenas (INAI), organismo encargado de garantizar 
el ejercicio de la ciudadanía de los pueblos y comunidades 
originarias. Sin embargo, no existen leyes específicas que regulen 
los procedimientos de consulta (Escosteguy et al., 2022). Este 
procedimiento ha sido desarrollado mediante protocolos técnicos 
impulsados por INAI que buscan estandarizar los procesos de 
consulta en diferentes jurisdicciones (Ministerio de Energía 
y Ambiente [Mendoza], 2024). La aplicación del protocolo 
depende de la voluntad política y de la capacidad institucional 
de los gobiernos provinciales y ninguna de las tres provincias 
con proyectos de litio posee una reglamentación específica. 
Catamarca sólo menciona la consulta a pueblos y comunidades 
originarios en el marco de la participación ciudadana durante la 
evaluación de los EIA (González y Trevignani, 2025).

El diseño de la consulta previa en estos países ha dado lugar 
a múltiples cuestionamientos. Para las organizaciones indígenas, 
la consulta previa incorpora menos derechos que el estándar 
internacional de “consentimiento libre, previo e informado” de 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas del año 2007, las sentencias de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, e incluso que estándares 
privados como la Initiative for Responsible Mining Assurance 
(IRMA). Esto porque en estos países sólo se exige consentimiento 
para casos de desplazamiento y tenencia de material peligroso en 
territorios indígenas, no en general cuando las medidas estatales 
pueden afectar gran parte del territorio (CIDH, 2012). Mientras 
que los pueblos indígenas demandan que sus decisiones en 
el marco de las consultas sean “vinculantes” (Merino, 2025; 
Murguía y Marín, 2025; Rehner et al., 2025; González y Trevignani, 
2025; Defelipe, 2025), el argumento de los gobiernos es que las 
consultas no otorgan a las comunidades un “derecho de veto” 
sobre sus políticas. 

Respecto a la implementación, estos países reportan la realización 
de varios procesos de consulta. En el Perú, a marzo del 2025, 
el Ministerio de Cultura ha reportado 40 consultas previas en 
minería de un total de 111 procesos. El resto de ellos se han 
referido a hidrocarburos (14); áreas naturales protegidas (14); 
infraestructura (7); generación eléctrica (6); normas nacionales 
(5) y patrimonio cultural (25). 
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En Chile no existe una cifra exacta y públicamente disponible 
sobre la cantidad de consultas previas. Sin embargo, un estudio 
de la Universidad de Chile identificó que, desde la ratificación del 
Convenio 169 en 2008 hasta el 31 de diciembre de 2017, 89 
consultas se habían finalizado y otras 42 permanecían pendientes 
en diversas áreas. La investigación evidenció que los ministerios 
con mayor número de consultas concluidas fueron los de Obras 
Públicas, con un 32.4% de los casos; y Medio Ambiente, con 
un 28.2% (Universidad de Chile, 2020). Por otro lado, fuentes 
oficiales muestran que al 2025 se registran cinco procesos de 
consulta en ejecución vinculados a concesiones de geotermia 
(Ministerio de Energía, 2025) y ocho referidos a minería, 
incluyendo la consulta en Salares Altoandinos, en la región de 
Atacama, que se convirtió en la primera realizada en el país 
respecto al otorgamiento de un contrato especial de operación 
de litio. Asimismo, en abril de 2025 concluyó la segunda consulta 
indígena solicitada por CODELCO para la modificación del 
CEOL en el Salar de Maricunga (Ministerio de Minería, 2025).

En Colombia, el Ministerio del Interior informó que hasta 
noviembre de 2021 se habían realizado 7,403 consultas previas a 
comunidades indígenas (Ministerio del Interior, 2025b). Asimismo, 
se reveló que durante el actual gobierno, desde el 2022, se han 
expedido en promedio 2,222 certificaciones de consulta previa 
por año, de las cuales aproximadamente el 31% corresponde a 
actividades de minería y energía (El País, 2023). Este gran número 
se debe al diseño que tiene la consulta. Al tratarse de una gestión 
de la empresa, no existen etapas ni el trámite administrativo 
establecidos para Chile y el Perú.

En Argentina no existe en la actualidad un compendio estadístico 
público que sistematice los procesos de consulta previa y 
participación ciudadana vinculados al sector minero y energético 
(Murguía & Marín, 2021). Información dispersa muestra que en 
julio de 2025, la Dirección Provincial de Minería de Jujuy inició 
dos procesos de consulta sobre Informes de Impacto Ambiental 
en etapa de exploración inicial. El primero corresponde a la Mina 
Jorge Enrique, presentada por Lithium S Corporation S.A., cuyo 
período de participación ciudadana se extendió del 28 de julio al 
20 de agosto de 2025. El segundo involucró los proyectos Mina 
La Aguada, Mina Aguadita I y Mina Mahoma, también a cargo 
de Lithium S Corporation S.A., con idéntico plazo de consulta 
(Secretaría de Minería e Hidrocarburos, Gobierno de Jujuy, 2025). 

Las prácticas en los procedimientos de consulta han sido 
problemáticas. Una primera cuestión es que las dificultades 
encontradas en el diseño de la consulta derivan en problemas 
de implementación. En Chile, Argentina y Colombia no existe una 
ley nacional que detalle las reglas procedimentales de la consulta 
previa para todos los sectores. Ello ha generado que en Argentina 
se presenten interpretaciones dispares y aplicaciones irregulares 
en las jurisdicciones provinciales (González y Trevignani, 2025). 
Se señala que la falta de directrices claras para la implementación 
crea incertidumbre respecto al inicio del proceso, su alcance 
y los resultados esperados. Ello llevó a organismos públicos a 
desarrollar mecanismos de participación de forma discrecional, 
lo que en muchos casos afecta la credibilidad del proceso 
(Escosteguy et al., 2022; Murguía y Marín, 2025). En Colombia, 
se cuestiona que la ausencia de una Ley Estatutaria permita que 
sean los titulares de los proyectos y no el Estado quienes se 
encarguen de las consultas (Defelipe, 2025).

A pesar de contar con una ley general de consulta previa, en 
el Perú también hay vacíos legales que generan problemas 
de implementación. Un debate en minería se refiere a quién 
consultar. Como la ley estipula que las comunidades campesinas 
“pueden ser consideradas” pueblos indígenas, para algunos, la 
ley permite excluir a “comunidades campesinas” que habrían 
perdido su condición de indígenas. También hay un debate sobre 

cuándo y qué decisión o norma debe ser consultada. Las normas 
reglamentarias del Ministerio de Energía y Minas establecen que 
la consulta en minería se aplica a la resolución que autoriza el 
inicio de las operaciones de exploración o explotación, no al 
otorgamiento de concesiones ni a la resolución que aprueba los 
estudios ambientales. En el caso de hidrocarburos, en cambio, 
sólo se aplica a la propuesta de contrato de concesión. Aunque 
el Estado no ha formulado un argumento técnico para estas 
distinciones, la diferencia estaría en que el contrato de concesión 
en hidrocarburos es resultado de un procedimiento de licitación 
complejo y existen pocos lotes ofertados por el Estado. En 
cambio, las concesiones mineras se otorgan en un procedimiento 
simplificado y se encuentran por todo el territorio nacional. En 
cualquier caso, las organizaciones indígenas argumentan que 
las consultas en minería e hidrocarburos deben operar tanto 
para las concesiones como para el proceso de evaluación de los 
EIA porque ambas etapas son relevantes para definir el nivel de 
incidencia e impactos de los proyectos (Merino, 2025).

En general, se presentan varias deficiencias en las prácticas de 
consulta. En el Perú, se ha cuestionado la debilidad del Ministerio 
de Cultura, la falta de una entidad especializada que represente a 
los pueblos indígenas, la falta de monitoreo del cumplimiento de 
acuerdos, la limitada asistencia técnica, entre otros (referencias en 
Merino, 2024). En Chile, se cuestiona la calidad de las consultas 
previas y su duración excesiva (Rehner et al 2025). Además, se 
han presentado diversos conflictos asociados a una deficiente 
aplicación de la consulta previa en proyectos de litio, generando 
tensiones con las comunidades locales en Atacama (Irarrázaval 
& Carrasco, 2023; Rehner et al., 2025). En las provincias de 
Catamarca, Jujuy y Salta (Argentina), las comunidades han 
denunciado la falta de consulta adecuada en proyectos de litio 
y en el proyecto del Parque Solar Cauchari en Jujuy. La Corte 
Suprema de Justicia de la Nación y otros tribunales han intervenido 
en algunos casos, aunque sin establecer una doctrina firme que 
garantice la aplicación homogénea del derecho a la consulta 
(González y Trevignani, 2025).

Ciftci y Lemaire (2023) encontraron que las consultas en Chile y 
Argentina se están empezando a desarrollar respecto a proyectos 
de litio en el marco del auge de la demanda de vehículos 
eléctricos; sin embargo, éstas se desarrollan con irregularidades 
y negociaciones asimétricas. Por ejemplo, en octubre de 2021, 
el gobierno de Catamarca anunció el inicio de un proceso de 
consulta sobre el inicio de la etapa de producción del proyecto 
minero de litio ubicado en el Salar del Hombre Muerto, propiedad 
de la australiana Galaxy Resources Ltd. Ésta fue la primera 
consulta organizada por un gobierno provincial. Duró cuatro 
semanas e incluyó consultas sobre la evaluación de impacto 
ambiental, charlas técnicas y una audiencia pública. Sin embargo, 
la participación local se vio restringida por limitaciones logísticas 
para atender las reuniones, escaso tiempo para dar sus opiniones, 
presencial policial, e influencia de la empresa con ofertas de 
trabajo antes de la aprobación del proyecto (Escosteguy et al., 
2022).

En Colombia, se cuestiona que las consultas no siempre sean 
efectivas y transparentes (Defelipe, 2025). Los problemas 
encontrados incluyen, entre otros: infringir el carácter previo, 
libre e informado de la consulta; no entregar a tiempo ni en la 
forma, idioma y contenido debidos y completos los mapas, 
estudios técnicos, documentos de diseño, de costos e impactos 
ambientales, sociales, económicos y culturales; ignorar el derecho 
de las comunidades y pueblos a participar desde el inicio en la 
elaboración de los protocolos de relacionamiento intercultural; 
desconocer la legítima representación de las comunidades 
(González, 2021). Otras prácticas que contravienen el espíritu 
de la consulta previa están relacionadas con legalizar, como si 
fueran parte de la consulta, eventos convocados sin la adecuada 
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preparación e información a las comunidades; pretender llegar 
a acuerdos de protocolización sin compartir previamente los 
estudios sobre costos de los impactos, entre otros (Defelipe, 
2025). Esta situación ha derivado en la judicialización de las 
consultas mediante acciones de tutela y ha motivado que 
las comunidades indígenas, en el ejercicio de su autonomía, 
generen Protocolos Autonómicos de Consulta y Consentimiento 
(Vega-Araújo, et al., 2025; Defelipe, 2025).

Se observa en los cuatro países que la consulta previa tiene 
problemas regulatorios y de implementación. Respecto a las 
cuestiones regulatorias, mientras que el Perú cuenta con una 
normativa amplia y detallada, los vacíos respecto a estándares 
y reglas procedimentales en Chile, Colombia y Argentina han 

generado diversos niveles de discrecionalidad en su aplicación, 
siendo paradigmático el caso de Colombia y el desarrollo de 
las consultas bajo responsabilidad de las empresas. Por otro 
lado, aunque en el Perú hay un mayor desarrollo normativo, 
persisten vacíos e incongruencias sobre el momento oportuno 
de realizar las consultas en los sectores de energía y minería 
(antes o después de la evaluación de los estudios ambientales) 
mientras que en los demás países las consultas se enmarcan en 
los procesos de evaluación ambiental. En todos los casos, se 
cuestiona la legitimidad de las consultas debido a la exclusión de 
participantes, restricciones técnicas e idiomáticas y, en general, 
su falta de carácter vinculante, lo que implica que las decisiones 
comunitarias respecto a la viabilidad de los proyectos pueden ser 
omitidas.

Responsabilidad del Estado

Responsabilidad de la empresa

Perú (energía) Perú (minería)Chile, Argentina

Colombia

Concesión Evaluación del EIA Inicio de actividades

Fuente: Elaboración del autor
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5. 	La cuestión laboral

El desarrollismo verde promete vincular con el desarrollo local 
las inversiones en minerales críticos y energías renovables. Ello 
implica contratación laboral de calidad, transferencia tecnológica 
y desarrollo de nuevas cadenas de valor, todo ello bajo adecuadas 
relaciones laborales. En dicho marco, esta sección se enfoca en 
la regulación y aplicación de normas laborales clave, como la 
contratación de trabajadores extranjeros y los derechos sindicales 
en los cuatro países objeto de estudio.

En los sectores minero-energético en estos países predomina el 
régimen laboral privado, con derechos y obligaciones similares 
para trabajadores y empleadores e instituciones encargadas de 
la supervisión y fiscalización. En general, salvo en el caso de 
Colombia, no cuentan con normas laborales especiales para 
ambos sectores, el nivel de formalización es alto y los beneficios 
laborales se consideran buenos – aunque hay actividades 
importantes que se desarrollan a través de mecanismos de 
sub-contratación y tercerización, y quedan fuera de la cobertura 
de protección laboral. 

En el Perú, los sectores de minería y energía, incluyendo 
las empresas públicas, se rigen por el régimen general de 
contratación laboral de la actividad privada, Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral (Decreto Legislativo N°728). Esta Ley 

reconoce el derecho a la estabilidad laboral y beneficios laborales 
como los bonos, compensación por tiempo de servicios (CTS) 
en caso de ruptura del vínculo laboral, vacaciones pagadas y 
seguridad social. Este régimen comprende además la distribución 
de utilidades. En Chile, el Decreto con Fuerza de Ley (DFL) 
N°1 de 2002 compendia las normas laborales en el Código del 
Trabajo y reconoce los derechos de los trabajadores, incluyendo la 
jornada laboral y la negociación colectiva (Rehner et al., 2025). En 
Argentina la Ley N°25.877 del 18 de marzo de 2004, de alcance 
federal, organiza las relaciones laborales en general, sin prever 
disposiciones exclusivas para los sectores minero o energético. 

En Colombia, el Código Sustantivo del Trabajo, aprobado mediante 
el Decreto 2663 del 5 de agosto de 1950 y objeto de múltiples 
modificaciones, es la norma laboral fundamental. En sus capítulos 
X y XI sobre asistencia médica y protección en el trabajo, este 
código establece disposiciones específicas para los trabajadores 
del sector minero. Asimismo, la Ley N°2456 del 26 de junio de 
2025 adopta una reforma laboral orientada al trabajo decente 
y digno en Colombia, por lo que en su Artículo 58, contempla 
medidas de protección para los trabajadores del sector minero 
que se vean afectados por los procesos de transición energética. 
Además, regula aspectos relacionados con el régimen laboral, la 
libertad sindical y otras medidas de carácter general. 

5. 1.	 Contratación local
En el Perú, la contratación de trabajadores extranjeros está 
regulada por la Ley General de Empleo Extranjero, Decreto 
Legislativo N°689 del 5 de noviembre de 1991 y su reglamento 
(Decreto Supremo N°014-92-TR). Esta contratación se rige por 
una cuota máxima de 20% del total del personal y un tope del 
30% de la masa salarial, con contratos a plazo fijo de hasta tres 
años y renovables, con registro digital y fiscalización posterior. 
Además, en el caso de minería, normas especiales señalan que 
la empresa debe incluir, en su solicitud de petitorio de concesión, 
la declaración jurada en la que se compromete a fomentar 
preferentemente la contratación de personal local (Merino, 2025). 

Según la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 
el Perú mantiene los límites porcentuales de la contratación 
extranjera; no obstante, la información pública desagregada 
por subsector es limitada (OIM, 2019; FES, 2025). Un riesgo 
común es el subregistro o la utilización de figuras atípicas que 
desnaturalicen la relación laboral para eludir cuotas. Para mitigar 
esta situación, se requiere control constante de porcentajes y 
verificación de calidades migratorias, con especial atención en 
las cadenas de suministro (Poder Ejecutivo, 1991; MTPE, 2018; 
Gestión, 2023; OIM, 2019). 

En Chile, el Código del Trabajo fija una proporción máxima de 
contratación extranjera por empleador, con una regla que exige al 
menos 85% de personas chilenas en empresas con más de 25 
trabajadores y con reglas específicas de cómputo que asimilan 
como chilenos a ciertos ciudadanos extranjeros y excluyen a 
técnicos especialistas (BCN, 2003; Mintrab, 2025). La Ley 
21.325 de Migración y Extranjería, publicada el 20 de abril de 
2021, exige autorización habilitante para el trabajo de extranjeros, 
y su incumplimiento conlleva multas y otras sanciones como la 
expulsión administrativa ante infracciones graves o reiteradas 
(Diario Oficial de la República de Chile, 2021). Las fuentes 
secundarias muestran que las empresas de la gran minería figuran 
entre las que menos trabajadores extranjeros emplean, lo que 
reduce el riesgo de sobrepasar el límite legal. Esto se explicaría 

en la alta disponibilidad de personal local calificado y el uso de la 
excepción de técnicos especialistas (SN2, 2025; Mintrab, 2025). 
El principal riesgo aparece en la cadena de subcontratación, 
donde un contratista podría no regularizar visados a tiempo, con 
la consiguiente exposición a multas por empleo sin autorización 
(Diario Oficial de la República de Chile, 2021).

Colombia no mantiene un tope general de trabajadores extranjeros 
en la Ley 1429, promulgada por el Congreso de la República el 
29 de diciembre del 2010, que derogó la antigua proporcionalidad 
del Código Sustantivo del Trabajo (CST) (Congreso de la 
República, 2010). No obstante, para actividades que requieren 
título y matrícula profesional de ingeniería, sí rige un límite especial: 
máximo 20% de profesionales extranjeros, conforme a la Ley 842, 
publicada el 14 de octubre del 2003 (Congreso de la República, 
2003). La vinculación de extranjeros exige visa e inscripción 
en el Registro Único de Trabajadores Extranjeros en Colombia 
(RUTEC), creado por la Resolución 4386 del Ministerio del 
Trabajo del 9 de octubre del 2018 (Ministerio del Trabajo, 2018). 
La falta de registro conlleva sanciones administrativas (Ministerio 
de Relaciones Exteriores, 2022; Ministerio del Trabajo, 2018). 
Adicionalmente, la jurisprudencia constitucional ha reafirmado 
que los derechos laborales se reconocen incluso a migrantes en 
situación irregular (Corte Constitucional, 2007). En general, se 
observa que grandes operadores del sector minero suelen cumplir 
con la visa y el registro por exigencias de auditoría, mientras que 
los incumplimientos se concentran en contratistas y cadenas 
de subcontratación (Ministerio del Trabajo, 2018; Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 2015).

El único país del grupo que no tiene ningún tipo de restricción 
a la contratación extranjera es Argentina. La Ley de Contrato de 
Trabajo 20.744, promulgada por el Congreso de la Nación el 27 
de septiembre de 1974, prohíbe discriminar por nacionalidad 
(Congreso de la Nación, 1974). La Ley 25.871 de Migraciones del 
21 de enero del 2004, sólo exige residencia habilitante y prohíbe 
el empleo de personas en situación irregular; su reglamentación 
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prevé multas a empleadores (Congreso de la Nación, 2004; DNM, 
2010). Sin embargo, diversos reportes cuestionan que haya un 
adecuado cumplimiento de estas normas en los sectores minero 
y energético, pues existen denuncias por contratación migrante 
no habilitada y fricciones por empleo foráneo frente a expectativas 
locales (OCMAL, 2012; El Tribuno, 2024; Vacamuertaonline, 
2025; CEPAL, 2005). En minería se registraron denuncias por uso 
de visas inadecuadas y extranjeros sin habilitación en operaciones 
vinculadas a litio, lo que activó inspecciones y reclamos 
comunitarios (OCMAL, 2012; El Tribuno, 2024). En energía, la 
expansión del proyecto petrolífero Vaca Muerta atrae mano de 
obra migrante por brechas de capacidades, con tensiones por 
desplazamiento de empleo local (Vacamuertaonline, 2025). Por 
otro lado, se observa que contratistas o subcontratistas recurren 
a personal sin habilitación migratoria (Congreso de la Nación, 
2004; DNM, 2010; El Tribuno, 2024).

En general, se observa que en estos países los límites de 
contratación extranjera facilitan un involucramiento con los 
actores locales, lo que mitigaría tensiones sociales. Sin embargo, 
parece que se requieren normas más estrictas que obliguen a 
las empresas a generar vínculos laborales más sustantivos con 
la fuerza de trabajo local. Además, incluso con los regímenes 
actuales de cuotas generales, persisten retos en la supervisión 
y cumplimiento, así como en las responsabilidades de los 
contratistas. 

Por otro lado, el caso de Argentina es paradigmático pues 
parece ejemplificar los problemas que surgen cuando no existe 
ninguna restricción legal para contratación extranjera. González 
y Trevignani (2025b) observan que, si bien en las provincias 
productoras de litio hay alta participación de trabajadores 
argentinos en las etapas de construcción, las funciones más 
calificadas y de gestión continúan siendo ocupadas por personal 
extranjero. Para suplir ello, estas provincias recurren a la política 
de “compra local”, promoviendo la contratación de empleo y/o 
adquisición de bienes y servicios de origen local. Pero con el 
avance de los proyectos, las empresas buscan recursos humanos 
con mayor calificación, lo que encuentran en otras provincias 
(González y Trevignani 2025b). También hay casos como el de 
la Minera Exar en la Provincia de Jujuy, en donde se suscriben 
acuerdos con integrantes de la comunidad para que trabajen 
en la planta mediante cooperativas de trabajo. Sin embargo, 
ello implica salarios menores al convenio de trabajo, contratos 
efímeros y trabajos precarios (González y Trevignani, 2025a). El 
caso de la empresa Zijin, a cargo del proyecto Tres Quebradas, 
en la Provincia de Catamarca, también ha sido visto como un 
ejemplo de las limitaciones para generar desarrollo local. Según 
González y Trevignani (2025b), la empresa justifica la contratación 
extranjera en la falta de recursos humanos locales. El problema 
sería la ausencia de una estrategia gubernamental de formación 
de recursos humanos (González y Trevignani, 2025b).

5. 2.	 Libertad sindical
En el Perú, la Constitución Política de 1993 y el TUO de la 
Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por el 
Decreto Supremo N°010-2003-TR, reconocen el derecho 
a la sindicalización sin autorización previa y con licencias 
para dirigentes (Poder Ejecutivo, 2003; MTPE, 2019; MTPE, 
2022; SUNAFIL, 2019). Si bien este marco aplica a minería y 
energía, sin reglas diferenciadas, diversos reportes muestran 
alta conflictividad y desafíos de cumplimiento, con denuncias 
de actos antisindicales y retrocesos en negociación colectiva 
(Salvador, 2024; FES, 2025; Infobae, 2025; Vinatea & Toyama, 
2023). Si bien en el sector minero muchos sindicatos perdieron el 
poder que tuvieron en el pasado desde las reformas neoliberales 
de la década de 1990, existen sindicatos activos como el de 
Shougang. Este sindicato ha denunciado medidas de represalia 
contra sus líderes y retrasos en los procesos de negociación 
colectiva (Dolores, et al., 2022). 

En Argentina, la Ley 23.551, Ley de Asociaciones Sindicales del 
18 de abril de 1988, garantiza la libertad sindical y la licencia 
gremial sin goce de sueldo, con reserva del puesto (Congreso de 
la Nación, 1988). La afiliación se rige por requisitos estatutarios, 
sin barreras por origen nacional; además, el modelo contempla 
pluralidad asociativa (Congreso de la Nación, 1988; MTEySS, 
2001). Negar la reserva o la reincorporación constituye una 
infracción sancionable (Congreso de la Nación, 1988, art. 53). No 
obstante, informes sobre derechos laborales describen tensiones 
en el ejercicio de la libertad sindical en sectores estratégicos 
(CELS, 2018). Además, la combinación de alta rotación, 
tercerización y operación remota crea retos organizativos para la 
acción sindical, la representación y las licencias (Vacamuertaonline, 
2025; Congreso de la Nación, 1988; CELS, 2018).

En Chile, la Ley 20.940, publicada el 8 de septiembre del 2016, 
consolidó la libertad sindical y reforzó la negociación colectiva 
sin establecer regímenes especiales para minería o energía 
(BCN, 2016). La afiliación es voluntaria y se prohíbe cualquier 
discriminación por actividad sindical. No obstante, para evitar 

conflictos de interés en la negociación, existen restricciones para 
quienes ostentan facultades generales de administración, como 
gerentes y subgerentes (Cámara de Diputadas y Diputados, 
2014). La licencia sindical contempla además horas semanales 
mínimas para directores y la posibilidad de liberación total de 
jornada para algunos casos (SUSESO, 2025; BCN, 2003). Si 
bien estos gremios son considerados débiles en comparación con 
Europa y algunos países de Asia y América Latina, los sindicatos 
en la minería de cobre tienen altos niveles de organización y amplia 
cobertura de instrumentos colectivos  (SN2, 2025; SONAMI, 
2016). Ellos suelen influir en el diseño de los contratos y conseguir 
bonificaciones luego de movilizaciones. En general, se afirma que 
este sector cuenta con buenas condiciones laborales, sueldos 
altos, elevados estándares de salud y prevención de riesgo – 
aunque, para enfrentar el poder de los sindicatos, también ha 
aumentado la subcontratación (Rehner et al., 2025).

En Colombia la Ley 584 de 2000 y la Sentencia T-464 de 
2010 sustentan la libertad gremial y los permisos sindicales 
remunerados, mientras que el Decreto 720 de 2024 precisa reglas 
para servidores públicos, con restricciones para que trabajadores 
de dirección o confianza integren juntas directivas, pero no impide 
su afiliación (República de Colombia, 2025; Congreso de la 
República, 2000; Corte Constitucional, 2010; Presidencia de la 
República, 2024). Según reportes en minería y energía, habría 
una baja densidad sindical, alta tercerización y conflictividad, y 
brechas de cumplimiento en el diálogo social (ENS, 2016; OIT, 
2021). Esto dificulta la negociación y el uso pleno de permisos, en 
particular en cadenas de contratistas (ENS, 2016). 

En general, los sectores minero y energético en los cuatro países 
tienen un marco legal  que reconoce derechos fundamentales 
para los trabajadores, incluyendo la sindicalización y la licencia 
sindical. Sin embargo, el uso de mecanismos de tercerización 
laboral a través de contratistas constituye un riesgo que puede 
limitar el ejercicio de estos derechos.
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6. 	La implementación de normas ESG 

En esta sección presentamos cuatro casos, uno por país, que muestran los problemas en la implementación ESG por parte de 
empresas chinas. 

6. 1.	 Perú: Las Bambas bajo MMG 
Las Bambas es una operación minera  de cobre y molibdeno 
ubicada en las provincias de Cotabambas y Grau, en el 
departamento de Apurímac. En agosto de 2004, la empresa 
suiza Glencore-Xstrata adquirió los derechos de exploración y, 
en los años siguientes, sorteó con relativo éxito los conflictos 
laborales y la reubicación de la comunidad de Fuerabamba a un 
nuevo asentamiento construido por la empresa, desarrollando 
ambiciosos esquemas de compensación económica. 

En julio de 2013, Glencore-Xstrata decidió modificar su Estudio 
de Impacto Ambiental, siendo el primero en el país (Schaeffer et 
al., 2019) en hacer uso del recién creado mecanismo simplificado 
de Informe Técnico Sustentatorio (ITS). Este ITS sustentó el 
cambio de ubicación de dos componentes de beneficio (la planta 
de molibdeno y la planta de filtro) y del área de almacenamiento de 
concentrados, desde el área de Tintaya/Antapaccay (provincia de 
Espinar, departamento Cusco) a Las Bambas en el departamento 
de Apurímac. Mediante el ITS se incrementó además la producción 
de concentrados en 278 toneladas minerales diarias (TMD), lo 
que hubiese requerido una modificación del EIA (Schaeffer et al., 
2019). 

En abril de 2014, el proyecto  fue transferido a un consorcio 
liderado por Minerals and Metals Group (MMG), subsidiaria 
de la empresa multinacional China Minmetals. Justo antes de 
transferir la propiedad al consorcio chino,  en marzo del 2014, 
Glencore-Xstrata presentó una segunda modificación del EIA 
para actualizar el sistema de gestión hídrica y las líneas basales 
ambientales y sociales. Esta solicitud no mencionaba cambios en 
el modo de transporte de los minerales – que estaba previsto a 
través de un mineroducto. Debido a esta omisión, el procedimiento 
de modificación no incluía la opinión técnica del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, y la etapa de participación 
ciudadana no abordó temas relacionados al transporte de 
minerales. En octubre de 2014, cuando MMG ya estaba a cargo, 
la empresa presentó información complementaria a la solicitud de 
modificación de EIA. Esta información mencionaba un cambio en la 
forma de transporte de minerales, de un mineroducto a transporte 
terrestre. Este cambio reducía el área de influencia del proyecto, 
excluyendo a comunidades consideradas en el plan inicial. Con 
esta información, las autoridades aprobaron la modificación del 
EIA en noviembre de 2014 (Merino, 2022).

La falta de información proporcionada por  MMG a las 
comunidades locales sobre estos cambios generó protestas 
que comenzaron en febrero de 2015 y continuaron hasta 2016, 

resultando en la muerte de al menos cuatro campesinos (El País, 
2019). De hecho, desde 2015, tanto el gobierno como la empresa 
han incriminado a líderes campesinos por ejercer su derecho a 
la protesta, solicitando hasta 17 años de prisión (CNDDHH, 
2019; Merino, 2022). Los 11 líderes incriminados recién fueron 
absueltos por la Corte Superior de Justicia de Apurímac en el 
2025 (La República, 2025).

MMG, además, presentó en 2017 un nuevo ITS esta vez ante 
el SENACE (ya en funciones), el cuál aprobó la ampliación de 
la planta concentradora de 140ktpd a 145ktpd y la modificación 
de cinco componentes relacionados con el plan de minado y 
ampliación de la planta. Hasta el año 2022, el proyecto minero Las 
Bambas tenía 20 instrumentos de gestión ambiental aprobados, 
5 de los cuales son modificaciones al EIA de exploración, 3 
modifican el EIA de explotación, y 7 corresponden al ITS (OEFA 
2022). Para Schaeffer et al (2019), este proyecto ejemplifica el 
abuso de los mecanismos de modificación de los EIA. 

El caso muestra una limitada aplicación de la debida diligencia 
y la participación ciudadana. Si MMG hubiese tenido un mayor 
conocimiento o compromiso con las aspiraciones locales y el 
contexto social, habría comprendido la importancia de mantener 
el proyecto de mineroducto para las comunidades. Además, tanto 
Glencore-Xstrata como MMG pudieron hacer mayores esfuerzos 
para informar acerca de los cambios de los EIA (Merino 2022). 
Estas cuestiones han profundizado la desconfianza y explican 
en gran medida el descontento actual. Las comunidades del 
área de influencia del proyecto tienen demandas que incluyen 
preocupaciones tanto ambientales (por el polvo que el transporte 
continuo de minerales genera) como sociales (referidas a la 
adecuada compensación económica y beneficios directos 
que puedan obtener de la actividad a través de esquemas de 
sub-contratación). Estas dinámicas vienen generando nuevos 
retos, como el surgimiento de la minería ilegal en áreas aledañas. 

El papel del Estado ha sido similar tanto antes como después 
del ingreso de capitales chinos. Primero, promoviendo la 
inversión, y luego convirtiendo los caminos por donde transitan 
los camiones mineros en una “vía nacional”, evitando así reclamos 
compensatorios por parte de comunidades. Finalmente, aplicando 
estrictamente decretos de excepción para asegurar el transporte 
de minerales mediante el despliegue de las fuerzas armadas. Esta 
forma de apoyo a los proyectos mineros es muy problemática y 
genera mayor desconfianza. 

6. 2.	 Chile: Central Hidroeléctrica Rucalhue
Los minerales críticos, las industrias de energías renovables y las 
centrales hidroeléctricas suelen estar incluidos dentro del marco 
de la transición energética, pues todos ellos serían la base para 
sostener un sistema que no depende de energías fósiles. Por ello, 
y considerando la significativa inversión china en hidroeléctricas 
en Chile, hemos seleccionado el caso de la Central Hidroeléctrica 
Rucalhue, la más importante del país.

Esta central hidroeléctrica se ubica en la región del Biobío, entre las 
comunas de Quilaco y Santa Bárbara (CICDHA, s.f.). Inicialmente 
impulsada por la empresa brasileña Atiaia Energía Spa, fue 
adquirida en mayo de 2018 por Rucalhue Energía SpA, propiedad 
de la empresa estatal China International Water & Electric (CWE), 
filial de la transnacional China Three Gorges Corporation (OLCA, 
2020). La Central Rucalhue es el primer proyecto de CWE en 
Chile y marcó un hito en la internacionalización de capitales chinos 
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en el sector energético (Ríos et al., 2023). El proyecto se inserta 
en el Plan de Fortalecimiento Industrial del Biobío impulsado por 
el gobierno chileno tras el cierre de la siderúrgica Huachipato 
en 2024 (Lieberherr, 2025). Su objetivo es generar empleo en 
sectores como energía, gas, minería y monocultivo forestal. 

En abril del 2016, el proyecto obtuvo la Resolución de Calificación 
Ambiental que autorizaba su ejecución (OLCA, 2020), pero la 
construcción no pudo iniciarse debido a la presencia de especies 
vegetales en categoría de conservación vulnerable, protegidas 
en el Bosque Nativo de Conservación y Protección (ACNUDH, 
2023), bajo la clasificación otorgada por la Corporación Nacional 
Forestal (CONAF) (Ministerio del Medio Ambiente, 2016). 
Conforme al artículo 19 de la Ley 20283, CONAF tiene la facultad 
de otorgar carácter de excepcionalidad a un proyecto en función 
del interés nacional, permitiendo la intervención dentro del bosque 
nativo. Por ello, la empresa solicitó a CONAF que emitiese tal 
declaración en favor del proyecto, para poder intervenir el área 
y construir la hidroeléctrica (Arroyo, 2023). Finalmente, y pese 
a los cuestionamientos de un proceso que llegó hasta la Corte 
de Apelaciones de Santiago (ACNUDH, 2023), CONAF declaró 
el proyecto de “interés nacional” en el 2023 y, un año después, 
aprobó los planes de manejo, habilitando finalmente el inicio de 
las obras y autorizando la tala e intervención de las especies en 
conservación (Lieberherr, 2025; Arroyo, 2024). 

Aunque el sector empresarial manifiesta que el proyecto es 
ambientalmente eficiente y socialmente aceptado (Zapata, 2025), 
las comunidades mapuche-pehuenche, habitantes de Rucalhue y 
ambientalistas han expresado su oposición a él por desarrollarse 
en una zona sensible; específicamente, en las cuencas de 
los ríos Biobío y Quilme, donde se ubican bosques nativos de 
conservación (CICDHA, s.f.; Ríos et al, 2023). Desde el 2019 
han denunciado ante la Superintendencia de Medio Ambiente la 
alteración del caudal mínimo biológico, afectando la flora, fauna 
y a las comunidades del área de influencia (Ríos et al, 2023). En 
el 2021, organizaciones locales –con apoyo municipal de Santa 
Bárbara, que brindó el suministro de agua y servicios sanitarios, 
y de activistas ambientales (como el Movimiento Autoconvocado 
Santa Bárbara)— bloquearon el acceso a los terrenos del 
proyecto, rechazando la construcción de la central (Ríos et al., 
2023). La inundación de más de 130 hectáreas por el embalse, 
la afectación a especies protegidas y la declaración del proyecto 
como “interés nacional” han profundizado la oposición (Lieberherr, 
2025). 

Además, la crítica de estas organizaciones echan en falta una 
consulta ciudadana amplia y una consulta previa adecuada, 
vulnerando compromisos internacionales como el Convenio 169 
de la OIT y el Acuerdo de Escazú (Lieberherr, 2025). Si bien en el 
2016 se realizó un proceso de consulta indígena a las comunidades 
de Santa Bárbara y Quilaco, en el marco de la evaluación del EIA 
del proyecto (SEA, 2016), éste fue denunciado como manipulado 
para favorecer a la empresa, y distintas organizaciones han exigido 
una nueva evaluación ambiental (Lieberherr, 2025). En junio del 
2025 la Corte Suprema de Chile rechazó un recurso presentado 
por autoridades mapuche-pewenche y desestimó realizar una 
nueva consulta indígena, ratificando la continuidad del proyecto 
hidroeléctrico Central Rucalhue. La empresa señaló: “con este 

fallo, el proyecto Central Hidroeléctrica Rucalhue nuevamente 
ha confirmado ante los tribunales de justicia su validez jurídica y 
ambiental al haber enfrentado y superado más de ocho recursos 
judiciales y administrativos en los últimos 4 años… presentados, 
entre otros, por personas naturales y ONGs vinculadas a causas 
ambientales desde el año 2021, en contra de distintos permisos y 
autorizaciones otorgadas al proyecto”(Bionoticias, 2025).

Recientemente, la oposición ha generado situaciones de violencia. 
El 20 de abril de 2025, un grupo armado atacó las instalaciones 
en construcción de la central, incendiando más de 50 vehículos y 
maquinarias, con un saldo de dos guardias de seguridad heridos 
(San Martín, 2025; T13, 2025) . Este hecho fue catalogado como 
el ataque más grave en tres décadas en la Macrozona Sur, que 
comprende las regiones de Biobío, La Araucania, Los Ríos y Los 
Lagos, y provocó la condena de la embajada de China en Chile, 
que instó al gobierno de Gabriel Boric a garantizar la seguridad de 
las inversiones (Ex-Ante, 2025a; Ex-Ante, 2025b).

Según un informe del Colectivo sobre Financiamiento e 
Inversiones Chinas, Derechos Humanos y Ambiente (CICDHA, 
2022), la central de Rucalhue reproduce conflictos similares 
en otros proyectos hidroeléctricos en el Biobío, como 
Pangue, Ralco y Angostura. Desde la década de 1990, estos 
proyectos, apoyados por organismos multilaterales como la 
International Finance Corporation–IFC (Nelson, 2013) han 
alterado ecosistemas, fragmentado comunidades y generado 
desplazamientos forzados (Lieberherr, 2025). En dicho contexto, 
las comunidades y activistas señalan que el proyecto Rucalhue 
vulnera el Acuerdo Amistoso suscrito ante la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos en el marco del caso Ralco, que implicó 
el desplazamiento de la comunidad pehuenche (Pacheco, 2019). 
Dicho acuerdo establecía la prohibición de futuros megaproyectos 
hidroeléctricos en territorios indígenas del Alto Biobío (Ríos et 
al., 2023). Para las comunidades, la Central Rucalhue es una 
cuarta represa que perpetua la continuidad del despojo territorial 
y cultural (Pacheco, 2019), así como la vulneración ambiental, 
reforzando la percepción de que los beneficios energéticos 
nacionales se alcanzan a costa de sacrificar derechos humanos, 
biodiversidad y tejido comunitario en el Biobío (Zapata, 2025).

Como puede verse, el proyecto heredó un escenario de alta 
conflictividad socioambiental y la llegada de la empresa china 
no representó un cambio sustantivo en la forma de abordar los 
conflictos. Aunque (según análisis independientes) la empresa 
buscó proyectar una imagen de responsabilidad social, no 
implementó medidas significativas que atendieran las demandas 
históricas de las comunidades ni modificó sustancialmente 
el diseño del proyecto para generar procesos sustantivos de 
consulta y participación (Ríos et al., 2023; Parisi, 2025). Los 
cambios positivos han sido limitados a la incorporación de planes 
de reforestación y compensación ambiental acotados, cuya 
efectividad sigue siendo cuestionada por las comunidades y 
organizaciones de la zona (Ríos et al., 2023; Lieberherr 2025). 
Si bien Chile ha apostado por diversificar su matriz energética, 
casos como Rucalhue demuestran que no basta con promover 
proyectos de generación limpia si estos reproducen patrones de 
desplazamiento, degradación ambiental y conflictividad social.

6. 3.	 Argentina: Cauchari-Olaroz 
El proyecto Cauchari-Olaroz está ubicado en el Salar 
Cauchari-Olaroz, en la provincia de Jujuy, Argentina, a una altitud 
de 3,900 metros sobre el nivel del mar (Secretaría de Minería, 
s.f.). El yacimiento es considerado uno de los principales salares 

productores de litio del mundo y cuenta con un recurso estimado 
de 24.58 millones de toneladas de carbonato de litio equivalente 
(LCE). Su método de explotación consiste en bombeo y 
evaporación (Secretaría de Minería, s.f.), y su objetivo es producir 
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40,000 toneladas anuales de carbonato de litio de calidad de 
batería, destinadas a la industria de vehículos eléctricos (Exar, 
2023). 

El proyecto es operado por Minera Exar, una empresa mixta 
controlada por la canadiense Lithium Americas y la china Jiangxi 
Ganfeng Lithium, cada una con el 45.75% de las acciones, y 
la participación estatal de Jujuy Energía y Minería Sociedad 
del Estado (JEMSE), con el 8.5% (Bellato, 2022). A través de 
esta alianza, Ganfeng ha invertido cerca de US$641 millones, 
con lo que se espera generar más de 2,100 empleos directos e 
indirectos en Jujuy (Bellato, 2022). El ingreso de Ganfeng permitió 
consolidar la inversión para terminar de construir el proyecto y 
avanzar hacia la etapa de producción (Hinostroza, 2023). Además, 
la empresa promovió convenios con comunidades y obras de 
infraestructura local como caminos y equipamiento escolar (Exar, 
2023). Estas iniciativas, sin embargo, no han eliminado tensiones 
sociales vinculadas a la falta de una consulta previa efectiva y a 
los impactos ambientales en los ecosistemas. 

La historia del proyecto se remonta al intervalo 2009-2011, cuando 
Exar adquirió permisos de minería y exploración en extensas áreas 
de los salares Cauchari y Olaroz. Durante ese periodo, la empresa 
firmó convenios de servidumbre de paso, ocupación y agua con 
las comunidades atacamas de Pastos Chicos, Puesto Sey, Catua 
y Huancar (Exar, 2023). 

Entre 2012 y 2014, se construyó una planta piloto, se elaboró el 
primer estudio de factibilidad y se aprobó el informe de impacto 
ambiental de explotación. Entre 2015 y 2017, se presentó un 
nuevo informe de impacto ambiental, se inició la construcción del 
campamento y se actualizó la estimación de reservas. Desde 2018 
se habilitaron los pozos de salmuera y comenzó la construcción del 
campo de bombeo. En 2021, JEMSE se incorporó formalmente al 
proyecto (Exar, 2023). En junio de 2023, Cauchari-Olaroz inició 
su fase de producción pre-comercial (Dorn, 2024). 

Se han desarrollado conflictos alrededor del área del proyecto. 
Durante la fase de construcción, productores agro-pastoriles 
atacamas de comunidades de Susques, agrupados en el colectivo 
La Apacheta, denunciaron judicialmente a Exar por la violación 
del derecho a la consulta previa de las comunidades originarias 
Susques, Jama, Coranzulí, Catua, Pastos Chicos, Puesto Sey, 
Olaroz Chico, El Toro, San Juan de Quillaques y Huancar, ubicadas 
en Susques, Jujuy (OCMAL, s.f.). En las denuncias de 2018, se 
argumentó que los procesos de consulta realizados para validar el 
estudio de impacto ambiental del proyecto fueron ilegítimos, pues 
contaron con participación de un sector minoritario de la población 
que se encuentra a favor de las empresas, lo cual tiene impacto 
directo contra el agua y los ecosistemas de Olaroz-Cauchari 
(OCMAL, 2018; Puente & Argento, 2015). Ese mismo año, 
este colectivo presentó recursos de amparo ambientales para 
detener las operaciones hasta que se realicen estudios hídricos, 
advirtiendo que las empresas consumen más de dos millones de 
litros diarios de agua, generando escasez  (Revista El Federal, 
2018), afectaciones de humedales y muertes de animales 
(OCMAL, s.f.). Pese a los cuestionamientos, al iniciarse la fase de 
producción pre-comercial a cargo de Exar, la oposición se enfocó 

en demandas redistributivas pues la mayoría de comunidades en 
el área de influencia consideró que la minería del litio es necesaria 
para mantener a la población joven en los pueblos (Dorn, 2024). 

Debido a la distinta respuesta por parte de las comunidades 
locales, resulta interesante comparar la evolución del conflicto del 
caso Olaroz–Cauchari con el proyecto vecino Salinas Grandes. La 
cuenca de Salinas Grandes tiene carácter bi-provincial, por lo que 
abarca Salta (en los departamentos La Poma y Los Andes) y Jujuy 
(en los departamentos Tumbaya y Cochinoca) (Argento & Zícari, 
2018). La exploración de litio en esta zona ha sido objeto de litigios 
desde 2010, cuando un grupo de 38 comunidades indígenas 
organizaron protestas y cortes de carretera, e iniciaron procesos 
administrativos y judiciales contra diversos proyectos, frenando el 
avance de las empresas mineras en el gran salar. Las comunidades 
han reaccionado a advertencias de científicos y organizaciones 
ecologistas sobre posibles repercusiones ambientales y los 
riesgos que puede suponer para el suministro de agua dulce, sus 
animales, cultivos, y otras actividades económicas como  el turismo 
comunitario y la extracción de sal para consumo humano (Delfino, 
2024). Si bien algunas empresas en el área como la argentina 
Lition Energy habrían obtenido la aceptación de determinadas 
comunidades, la oposición de otras ha sido mayoritaria y directa 
al proyecto (Dorn, 2024). Una reforma a la Constitución de Jujuy 
en junio del 2023 agravó la situación, provocando protestas 
masivas de comunidades indígenas, especialmente en la región 
de Salinas Grandes-Laguna Guayatayoc (Grieco, 2023), cuando 
los manifestantes denunciaron que la reforma favorecía a la 
minería del litio al prohibir diferentes formas de movilización social. 
Además, cuestionaron que el proceso de reforma constitucional 
adolecía de una falta de consulta previa, y que desconocía la 
autodeterminación indígena y la relación intrínseca que estos 
pueblos mantienen con el territorio (FIDH, 2023; Dorn, 2024). 

Al analizar la situación en Olaroz-Cauchari y Salinas Grandes se 
observa que, pese a que las afectaciones son similares –respecto 
a problemas como la falta de consulta previa, uso excesivo de 
agua, reformas constitucionales regresivas, entre otros—, las 
comunidades reaccionan de forma distinta según las diferentes 
interpretaciones otorgadas a la actividad minera en lo referente 
a su estilo de vida. Mientras que en Salinas Grandes la mina 
representa irremontables afectaciones al territorio y los recursos 
hídricos (Banchón, 2025), para las comunidades del proyecto 
Olaroz-Cauchari, la presencia de la minería del litio resulta 
necesaria para el desarrollo local (Dorn, 2024). 

Para Dorn (2024), esto se debe a la forma en la que la mina ingresó 
en cada cuenca, así como a los procesos históricos de cada 
pueblo. A diferencia del proyecto Salinas Grandes, las empresas 
mineras de litio iniciaron conversaciones con las comunidades de 
Olaroz-Cauchari en el período 2009-2011. Además, desde 1940 
estas comunidades ya convivían con empresas mineras de borato 
(OCMAL, s.f.). Conforme a sus tradiciones, eran los varones 
quienes tenían que salir a buscar empleo a otras provincias, 
pues no habían oportunidades laborales o educativas en las 
comunidades, lo cual desarticulaba su estructura organizativa 
(Dorn, 2024). Ello explica que, a partir de la ausencia estatal, se 
acepte en la comunidad la presencia de los proyectos mineros 
de litio, pues a diferencia de la extracción de borato, el bienestar 
material de las comunidades logró satisfacer sus necesidades 
inmediatas, lo que genera dependencia a largo plazo (Dorn, 2024; 
Pragier, 2019).
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Como en los ejemplos anteriores, este caso también muestra la 
importancia de conocer el contexto social donde se desarrollarán 
los proyectos, y de entablar relaciones tempranas con la comunidad. 
La participación de inversiones chinas en Olaroz-Cauchari se 

dio en un contexto complejo, pero no irremontable porque la 

comunidad ya tenía una historia minera previa y porque la empresa 

ya había iniciado procesos de relaciones comunitarias.  

6. 4.	 Colombia: La mina Buriticá bajo Zijin Mining Group.
Si bien no se trata de un proyecto referido a un “mineral crítico”, 
la mina de oro Buriticá es el proyecto minero de capitales chinos 
más importante en Colombia con una producción estimada de 8.3 
toneladas de oro en 2023 (Defelipe, 2025). Es un proyecto que 
está siendo desarrollado por Zijin Continental Gold, subsidiaria 
del conglomerado chino Zijin Mining Group Co., Ltd., una 
multinacional estatal regional supervisada por la State-owned 
Assets Supervision and Administration Commissions (SASACs). 
Esta empresa tiene proyectos sobre minerales críticos en el Perú 
y Argentina (cobre y litio, respectivamente) y afronta en Colombia 
similares condiciones sociales y retos.

Para desbloquear los procesos en marcha frente a la Corporación 
Autónoma Regional del Centro de Antioquia (COR-ANTIOQUIA), 
el proyecto fue declarado de interés nacional. Así, de ser 
gestionado por el departamento de Antioquia, pasó a manos 
de ANLA. En el año 2016, la empresa junior canadiense que 
era titular del proyecto, Continental Gold, obtuvo la licencia 
ambiental de la ANLA. Sin embargo, las comunidades de Buriticá 
cuestionaron el proyecto por su impacto ambiental y la afectación 
al territorio. Además, mineros artesanales alegaban que el título 
minero de la empresa se sobreponía a sus áreas de labor (Veiga 
et al., 2022). Las tensiones se complejizaron con la presencia de 
grupos armados ilegales formados en el contexto del conflicto 
entre el Gobierno central, las guerrillas de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia (FARC) y grupos paramilitares de 
las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) enfrentados a este 
grupo. El poder de grupos ilegales como el Clan del Golfo o Los 
Urabeños, que heredaron estructuras de poder dejadas por la 
desmovilización de las AUC en 2004, logró la cooptación de la 
empresa y el territorio  (Defelipe, 2025).

En el 2020, Zijin Mining adquirió una participación mayoritaria del 
69.28% de Continental Gold, lo que le dio el control de Buriticá. 
Sin embargo, Zijin llegó sin tener una idea clara del territorio y 
de los antecedentes, en una transición “abrupta” y “forzada” de 
la propiedad canadiense (Defelipe, 2025), que se tradujo en 
desconfianza. Las comunidades han denunciado que el traspaso 
a la propiedad china “se hizo de forma express”, sin que la 
empresa haya recibido información suficiente y adecuada sobre 
los impactos socioambientales. 

Desde la llegada de Zijin, se han producido tres protestas en 
formas de bloqueo a las vías de acceso a la mina: en marzo de 
2020, octubre de 2021 y febrero de 2022. Por otro lado, se afirma 
que grupos ilegales cooptaron algunas comunidades para poder 
presentarse como mineros informales o artesanales y justificar sus 
acciones de protesta como forma de defensa territorial (Defelipe 
,2025). Como resultado, el 70% de la concesión ha sido invadida, 
lo que implicaría la extracción por parte de mineros ilegales de 
1.5 a 2 toneladas de oro anuales, más de US$100 millones. Zijin 
afirma que desde marzo de 2023 ha perdido el control del 60% 
de sus socavones que conforman 82 kilómetros de túneles de 
la mina, a manos del Clan del Golfo (Jonkman, 2022; Defelipe, 
2025). Para Bonilla (2022), lo que se observa aquí no es una 
competencia por tener el poder absoluto del área sino una forma 
de gobernanza compartida, una coexistencia en la que actores 

estatales y no estatales buscan réditos económicos, controlando 
la actividad política y social, aprovechando las brechas, la ausencia 
o la debilidad del Estado. 

Esta gobernanza es contenciosa y compleja debido a la falta de 
definición entre minería artesanal y minería ilegal/criminal. Ello 
se profundiza porque la Ley 685 de 2001 no tiene mecanismos 
efectivos para la formalización. Entonces, se produce una confusión 
entre grupos que vienen realizando minería en el área desde mucho 
antes del inicio formal de la actividad, y grupos criminales que 
se han expandido recientemente en el área (Veiga et al., 2022). 
También hay un problema de competencias (Defelipe, 2025). 
Antes de Zijin, CORANTIOQUIA tenía potestad fiscalizadora; 
sin embargo, cuando el proyecto pasó a ser de “interés nacional” 
bajo la competencia de la ANLA, las responsabilidades para 
fiscalizar el proyecto se diluyeron. La vigilancia de la ANLA es 
técnica, de difícil lectura para las comunidades que privilegian 
la forma y no el fondo y, por ello, no llega a abarcar todos los 
aspectos de impacto de la operación (Defelipe, 2025). No hay 
una entidad que coordine todos los aspectos del proyecto, tanto 
temas socio-ambientales como la cuestión de formalización e 
ilegalidad, que incluyen a ministerios como Interior, Defensa y la 
Procuraduría Nacional. Respecto a la cuestión socio-ambiental, 
tras la adquisición por parte de Zijin, no se realizaron consultas 
previas ni audiencias públicas. Así, se acusa a la empresa y 
alcaldía de aplicar mecanismos puramente “compensatorios” con 
infraestructura, patrocinios, equipos, eventos sociales, etc., sin 
considerar el significado social del territorio (Defelipe, 2025).

Según Defelipe (2025), el desempeño de Zijin es negativo por 
dos  razones: Primero, Zijin actúa como un para-Estado que 
implementa un modelo tecnocrático de ESG en el cual la empresa 
sustituye, complementa o incluso rivaliza con las funciones de las 
autoridades locales, desconociendo las lógicas de gobernabilidad 
de los territorios basadas en una diversidad de modos de vida 
arraigados de relacionamiento persona-comunidad-entorno 
natural. Segundo, Zijin no ha logrado generar expectativas 
de prosperidad compartida. La empresa ha sido incapaz de 
presentarse como un socio productivo transformador de una 
economía común, capaz de liderarla para beneficio de la empresa 
y la gente. En cambio,  disputa el uso de los recursos naturales y 
los beneficios económicos de la actividad con grupos de interés 
local. 

Este caso ilustra un grave problema de debida diligencia por parte 
de la empresa al haber adquirido un proyecto en un contexto de 
alta conflictividad social, sin contar con información suficiente ni 
medidas de contingencia. Esta situación se agrava con la ausencia 
de capacidad regulatoria y de control estatal, para definir límites 
territoriales, asignar titularidades mineras en el territorio y ejercer 
un control efectivo, todo lo que termina configurando un escenario 
de competencia entre gran minería, minería artesanal y minería 
ilegal. Se observa también como la priorización gubernamental de 
impulsar el proyecto mediante la declaratoria de “interés nacional” 
ha facilitado la desconexión de la gobernanza socio-ambiental 
con los problemas en el territorio, agravando la situación.
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7. 	Discusión y conclusiones

Para los países estudiados, las inversiones internacionales en 
minerales críticos e industrias vinculadas a la transición energética 
son una oportunidad para alcanzar un desarrollo que logre cerrar 
las brechas sociales, fomente la industrialización y contribuya a 
la sostenibilidad. Sin embargo, más allá de estrategias, planes 
o declaraciones que evocan el “desarrollismo verde”, estas 
inversiones deben estar acompañadas de estándares sociales 
y ambientales adecuados que aseguren la sostenibilidad a nivel 
local. 

Durante las últimas décadas, estos países han desarrollado 
estándares sociales y ambientales, pero no han consolidado sus 
agencias e instituciones responsables de la evaluación de los 
estudios ambientales, la participación ciudadana y la consulta 
previa. Ello se debe a problemas en un diseño institucional e 
implementación ampliamente contenciosos, con avances durante 
gobiernos progresistas y limitaciones y retrocesos durante 
gobiernos conservadores, así como disputas entre organizaciones 
de la sociedad civil y la industria por establecer mecanismos que 
favorezcan o limiten las actividades extractivas. Así, por ejemplo, 
en todos estos países, desde el sector empresarial y sectores 
pro-mercado, se critica la “tramitología” y los procedimientos 
engorrosos, con impactos concretos en la reducción de 
estándares y el debilitamiento institucional en el Perú y Argentina.  

Por consiguiente, estos debates impactan en el nivel de autonomía 
burocrática y descentralización de la gobernanza social y 
ambiental. Respecto a la evaluación de los estudios ambientales, 
Chile y el Perú son casos de una institucionalidad ambiental 
altamente centralista, en donde los gobiernos sub-nacionales no 
tienen participación en los procesos de evaluación ambiental. En 
Colombia, salvo para los casos de proyectos de interés nacional, 
las Corporaciones Autónomas Regionales evalúan la mayoría de 
estudios ambientales, y en Argentina las provincias evalúan todos 
los proyectos. En cuanto a la autonomía, la evaluación ambiental 
en Chile y Colombia están en manos de entidades ambientales 
especializadas, a nivel nacional en el primero y sub-nacional en 
el segundo. En cambio, en el Perú, un gran número de estudios 
ambientales, referidos a proyectos que no generarían impactos 
“significativos”, son revisados por el Ministerio de Energía y Minas; 
y en Argentina todos los proyectos, al menos en las provincias 
con proyectos de litio, son revisados por agencias provinciales 
especializadas en minería. 

A pesar de estas diferencias, en todos estos países hay similares 
críticas respecto a la transparencia y participación ciudadana. En 
general, la sociedad civil y las comunidades locales cuestionan a 
los instrumentos participativos por ser meros trámites burocráticos 
que no generan confianza ni legitimidad. Esto se profundiza por 
diseños institucionales en los cuáles la participación en etapas 
tempranas de los proyectos, desde la concesión y el diseño, no 
son obligatorias y corresponden a “buenas prácticas”. Lo mismo 
sucede con la etapa de ejecución, posterior a la evaluación 
ambiental, en donde sólo en el caso del sector minero en el Perú 
se sugieren mecanismos específicos como oficinas de reclamos 
y el monitoreo participativo – igualmente de carácter voluntario. 

La consulta previa a los pueblos indígenas también es cuestionada 
tanto por problemas regulatorios como de implementación. La 
ausencia de un marco legal comprehensivo sobre consulta previa 
en Argentina, Chile y Colombia genera incertidumbre y espacios 
discrecionales para las autoridades, lo que lleva a muchos 
participantes a cuestionar los procedimientos. En el caso de 
Colombia, se critica además que la ausencia de una regulación 
detallada haya legitimado el desarrollo de consultas por parte 

de las empresas, sin una adecuada supervisión gubernamental. 
Aunque cuenta con un marco legal más integral, el Perú no se 
exime de las críticas pues las normas sectoriales han definido 
momentos cuestionables para realizar las consultas, omitiendo 
su desarrollo durante la etapa de evaluación de los estudios 
ambientales, como sucede en los otros países. Respecto a la 
implementación, en todos los casos se cuestionan las múltiples 
barreras para que la consulta sea sustancial, desde la ausencia 
de enfoques interculturales hasta la exclusión de las decisiones 
comunitarias que se opongan al proyecto.

La cuestión laboral también es importante para el desarrollo 
de proyectos mineros y energéticos, aunque en ninguno de los 
países estudiados existen reglas obligatorias diferenciadas para 
estos sectores. En materia de contratación laboral, con excepción 
de Argentina, se establecen topes de contratación extranjera, 
lo que buscaría asegurar el empleo local. No obstante, dada las 
expectativas sociales y económicas que generan estos proyectos, 
sería importante que los gobiernos formulen normas y estrategias 
que establezcan o faciliten compromisos de las empresas en 
este asunto. Respecto a la sindicalización, los países cuentan 
con normas similares que reconocen los derechos a la afiliación 
y goce de licencia sindical; sin embargo, la tercerización y 
sub-contratación pueden limitar el ejercicio de estos derechos. 

Como se ha visto en los informes de país sobre el Perú, 
Chile, Colombia y Argentina, las deficiencias regulatorias y de 
implementación mencionadas abarcan a cualquier empresa, 
nacional o extranjera, no importando el origen de la inversión ni 
de su gestión. No obstante, es importante resaltar los retos de 
las inversiones chinas dado su creciente liderazgo en la transición 
energética y su expansión en la región. Además, a través de 
sus políticas, planes y discursos de “civilización ecológica”, 
China difunde una forma de desarrollo en el que el crecimiento 
económico y las industrias verdes se encuentran fuertemente 
vinculadas. 

En dicho contexto, los casos estudiados ilustran los retos 
del desarrollismo verde en el terreno, a través del análisis de 
los problemas de diseño e implementación que enfrentan las 
empresas chinas. En el caso de Las Bambas, la flexibilización de la 
modificación de instrumentos de gestión ambiental, su aprobación 
primigenia por parte del Ministerio de Energía y Minas y la 
declaración de “vía nacional” de la carretera para evitar negociar 
derechos de servidumbre de paso con las comunidades, muestran 
los problemas que genera la escasa autonomía burocrática y 
un diseño institucional que prioriza el desarrollo de inversiones 
sobre los derechos de participación. Similares cuestionamientos 
pueden encontrarse en los casos Rucalhue en Chile y Buricatá en 
Colombia, en donde la “declaración de interés nacional” de los 
proyectos buscó acelerar las inversiones, excluyendo las voces de 
las comunidades locales y la gestión sub-nacional. 

Un punto a considerar es que, en todos los casos, las comunidades 
locales tienen altas expectativas o interés en la gobernanza de 
los proyectos. En los casos de Las Bambas y Buricatá, además 
de tener naturaleza ambiental, estas expectativas son de carácter 
compensatorio y muchas comunidades buscan ser parte de las 
relaciones económicas con las empresas. Esto genera complejos 
escenarios de negociaciones y, en el peor de los casos, el 
surgimiento de economías informales e ilegales. Cuando el Estado 
deja de atender las limitaciones socio-económicas estructurales 
en estos territorios, expone a los proyectos a situaciones de 
conflictividad social. Esto sólo se profundiza con la desidia o 
incapacidad del Estado para ordenar el territorio y asignar, bajo 
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criterios de desarrollo sostenible, usos adecuados y derechos de 
explotación, a la par de controlar y supervisar que las actividades 
económicas se realicen en consecuencia. 

Otro problema transversal en todos los casos es la cuestión 
de debida diligencia. Todos estos proyectos tienen una historia 
previa de conflictividad social que no había sido completamente 
resuelta y, en algunos casos, incluso eran emergentes. Salvo 
en el caso de Olaroz-Cauchari, en donde la empresa China se 
benefició de un contexto pasado de coexistencia con la minería 
y de negociaciones tempranas con la comunidad, en los otros 
casos la situación era más compleja. Si bien las empresas Chinas 
no profundizaron los problemas o no fueron quienes los gatillaron, 
mantuvieron la orientación del conflicto, reproduciendo prácticas 
cuestionables amparadas en marcos institucionales permisivos. 
Esto sugiere una ausencia de debida diligencia y de medidas 

correctivas oportunas. Si bien los Estados fallan al no regular 
expresamente estos mecanismos, las empresas chinas están 
comprometidas bajo sus normas de responsabilidad social a 
llevarlas a cabo, incluso si es que los estándares nacionales son 
débiles o inexistentes (Merino, 2022). 

Las políticas de promoción de inversiones relacionadas a las 
energías renovables y los minerales críticos se formulan bajo 
discursos de “desarrollismo verde”, promesas de adición de valor, 
industrialización y participación en industrias sostenibles; queda 
de lado, el establecimiento de estándares sociales y ambientales 
adecuados para desarrollar dichos proyectos. A falta de estos 
estándares, el “desarrollismo verde” sólo reproduce los viejos 
patrones de extracción, exclusión y violencia del desarrollismo, 
tanto a nivel de diseño como de implementación.
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8. 	Recomendaciones

Esta sección presenta las recomendaciones que derivan del análisis y conclusiones para que los Estados, empresas e inversores 
puedan avanzar hacia una transición energética justa. 

8. 1.	 Para los Estados
•	 Mayor autonomía y consolidación de las instituciones 

ambientales. Los Estados deben asegurar la independencia 
técnica y política de las instituciones ambientales 
responsables de la evaluación de estudios ambientales 
y de la fiscalización ambiental. La autonomía es más 
importante que la descentralización pues a veces los 
niveles sub-nacionales se organizan a través de oficinas 
que priorizan las inversiones por sobre la sostenibilidad.  

•	 Reforzar los instrumentos de gestión ambiental bajo 
criterios técnicos y no políticos sustentados en discursos 
de “permisología”. Cuando estos discursos se ponen en 
práctica, las instituciones ambientales terminan siendo 
debilitadas y los estándares flexibilizados. Es importante 
considerar que la simplificación administrativa no debe 
ser equivalente a la desregulación ni al debilitamiento 
institucional.

•	 Regular mecanismos de participación ciudadana en etapas 
tempranas de los proyectos. Más allá de difundir “buenas 
prácticas”, se requiere una regulación más detallada 
que incentive a las empresas a entablar mecanismos 
participativos desde el otorgamiento de la concesión y el 
diseño de los proyectos.

•	 Regular mecanismos de participación ciudadana en la etapa 
de ejecución de los proyectos. Los Estados deben regular 
mecanismos específicos y obligatorios de participación 
ciudadana durante la ejecución de los proyectos, como los 
monitoreos participativos y las oficinas de reclamos. 

•	 La participación ciudadana no debe ser un trámite 
burocrático. La participación ciudadana debe dejar de 
ser entendida como una etapa dentro del sistema de 
otorgamiento de licencias ambientales y derechos de 
explotación. Debe responder a canales de diálogo que se 
implementen a lo largo del ciclo del proyecto.

•	 La consulta previa a los pueblos indígenas debe estar 
claramente regulada y ser responsabilidad del Estado. 
Se requiere una regulación más específica sobre el 

procedimiento, etapas y estándares de la consulta previa. 
Debe existir un compromiso real del Estado de involucrarse 
con los intereses y aspiraciones de los pueblos indígenas 
y asumir compromisos claros, medibles y supervisables en 
el marco de estos procesos. 

•	 Incorporar directrices sobre debida diligencia que tengan 
carácter vinculante para las empresas. Estos lineamientos 
deben seguir los estándares internacionales de la OECD 
e IRMA (entre otros), estableciendo procedimientos 
adecuados de evaluación de los riesgos y medidas de 
contingencia. En el marco de estos lineamientos, los 
Estados deben estar obligados a dar información clara, 
oportuna y veraz sobre la historia de los conflictos sociales 
sobre las áreas en las que hay interés de inversión

•	 Establecer obligaciones o, al menos, lineamientos 
para la contratación local en materia laboral y cadena 
de suministros. Las inversiones extranjeras deben 
comprometerse al desarrollo local a través de contratos de 
trabajo y compra a empresas locales, además de capacitar 
a personal que pueda asumir en el corto y mediano plazo 
puestos de mayor responsabilidad, no sólo operativos. 

•	 Desarrollar procesos participativos de ordenamiento 
territorial que esclarezcan los usos del territorio antes de 
que ingresen las empresas, para evitar así la sobreposición 
de derechos. Muchos conflictos derivan de asignación 
poca clara de derechos sobre temas de conservación de la 
biodiversidad, derechos territoriales de pueblos indígenas, 
concesiones mineras, concesiones de energía y otros. Es 
fundamental que los Estados organicen y planifiquen su 
territorio previamente al desarrollo de los proyectos.

•	 Incluir en las estrategias o políticas de transición 
energética estándares estrictos de carácter ambiental y 
social, incluyendo mecanismos de participación ciudadana 
sustantiva, consulta previa a Pueblos Indígenas y desarrollo 
local.

8. 2.	 Para las empresas chinas
•	 Aplicar altos estándares de debida diligencia en sus 

proyectos. Recopilar información de fuentes confiables, 
públicas y privadas para conocer el contexto social 
y cultural, las brechas de desarrollo y la historia de 
conflictividad social.

•	 El estándar de debida diligencia debe incluir el análisis de las 
brechas legales e institucionales. Si las normas imperativas 
nacionales son inexistentes o menos rigurosas que los 
estándares internacionales, las empresas deben ir más allá 
del marco legal y aplicar estándares internacionales.

•	 Aplicar mecanismos de participación ciudadana temprana. 
Involucrarse con las comunidades del área del proyecto 
desde la etapa de concesión y diseño de los proyectos. 

•	 Establecer canales de diálogo y participación como las 

Oficinas de Reclamo y monitoreos participativos durante 
todo el ciclo del proyecto, desde la concesión hasta la 
ejecución. 

•	 Alentar a los Estados en la aplicación de la consulta previa 
bajo los mayores estándares internacionales, respetando 
la decisión comunitaria y comprendiendo las aspiraciones 
e intereses locales. 

•	 Establecer esquemas de contratación local a trabajadores 
y empresarios para fomentar el desarrollo económico en las 
áreas de influencia. Establecer programas de capacitación 
para incorporar a la fuerza laboral local en puestos de 
mayor responsabilidad. 

•	 Realizar alianzas con entidades públicas, universidades 
y empresas públicas o privadas regionales y nacionales 
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para transferir conocimientos respecto al desarrollo de la 
industria de minerales críticos, transición energética y sus 
cadenas de valor.

•	 Paras los bancos e inversionistas chinos

•	 Aprobar guías, lineamientos o directrices sobre estándares 
ESG en industrias relacionadas a minerales críticos y 
transición energética.

•	 Aplicar estrictos estándares de debida diligencia antes de 
aprobar el préstamo a empresas vinculadas a los minerales 
críticos y transición energética. 

•	 Realizar seguimiento, monitoreo y evaluación periódicos 
del desempeño empresarial en el cumplimiento de las 
normas ESG.

•	 Contar con una Oficina de Reclamos para recibir 
directamente las preocupaciones de los actores locales 
respecto al desempeño de las empresas que reciben su 
apoyo financiero. 

•	 Contar con mecanismos correctivos frente a los reclamos 
vinculados a los proyectos que financian. 

•	 Establecer esquemas de apoyo financiero a proyectos que 
garanticen desarrollo local y transferencia de capacidades 
respetando los derechos de las comunidades locales y los 
mejores estándares sociales y ambientales. 
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